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SEOCIOK DE 11 tiACKTA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria flageóla, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
b q  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 20 al 23 ele Octubre)

jniMISTERIO DE IMST1ÜCCI0M PÚBLICA
y Bellas Artes

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de 3 de Abril de 1900 

establece que el 31 de Diciembre del 
corriente año se verifique el Censo ge
neral de la población de España por 
medio de la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico depen
diente de este Ministerio, y que en las 
posesiones de Rio de Oro y Golfo de 
Guinea, los trabajos censales sean di
rigidos por los respectivos Goberna
dores.

En cumplimiento de la expresada ley 
el Ministro que suscribe se propone lle
var á efecto el empadronamiento gene
ral de los habitantes en la fecha indi
cada, valiéndose de la mencionada 
Dirección General, la cual utilizará los 
especiales conocimientos adquiridos en 
la práctica de los Censos anteriores por 
el personal de los Cuerpos Facultativos 
y Auxiliar de Estadística, siendo auxi
liada en las provincias y Ayuntamien
tos por Juntas provinciales y munici
pales, y en las posesiones que no están 
constituidas en Ayuntamientos se ejecu
tarán los trabajos bajo la inmediata 
dirección de las respectivas Autorida
des civiles y militares.

La inscripción de los habitantes será 
nominal, simultánea y en cédulas de 
familia y colectivas, distribuidas á do
micilio, distinguiéndose la población de 
derecho y la de Hecho y procurando 
^ue los datos censalesseancomparables, 
en cuanto sea posible, con los de igual 
naturaleza publicados en el extranjero, 
de acuerdo con los Congresos interna
cionales de Estadística.

La publicación de los resultados del 
empadronamiento se hará por Ayunta
mientos, y dentro de cada uno por enti
dades inferiores al Municipio, como ciu
dades, villas, lugares, aldeas, caseríos, 
etcétera, para que resulte formado 
también el Nomenclátor de la Nación y 
referido á la misma fecha que el Censo 
de sus habitantes,

La extraordinaria importancia del 
Qeaso de que se trata, y la complejidad 

de los vastos trabajos que son indis
pensables para su feliz realización, 
exigen necesariamente el decidido apo
yo y eficaz cooperación de las Autori
dades y funcionarios de todos los órde
nes dentro de sus respectivas atribucio
nes, y muy especialmente de los Gober
nadores civiles y Alcaldes, Presidentes 
respectivamente, de las Juntas provin
ciales y municipales del Censo de po
blación, á quienes se ¡es impone el de
ber de atender y considerar la obra 
nacional del Censo como servicio de 
especial preferencia, para cuyo feliz y 
completo éxito deben hacer uso de todas 
las facultades que les conceden las le
yes Provincial y Municipal.

Para obtener los fines indicados, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto,

Madrid, 14 de Octubre de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Julio Burell.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Publica y 
Bellas Artes, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para que tenga el debi

do cumplimiento lo que preceptúa el ar
ticulo l.° de la ley de 3 de Abril de 1900, 
el Censo general de la población de Es
paña y sus posesiones, se llevará á efec
to simultáneamente la noche del 31 de 
Diciembre de este año al l.° de Enero 
de 1911, en la Península é Islas adya
centes y en las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea, Rio de Oro y Costa 
Occidental de Africa, por medio del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, valiéndose de la Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co, á la cual auxiliarán en las provin
cias y Ayuntamientos, Juntas provin
ciales, y municipales en las posesiones 
que no están constituidas en Ayunta
mientos se ejecutarán los trabajos cen
sales bajo la inmediata dirección de las 
respectivas Autoridades civiles y mili
tares, poniéndose al efecto de acuerdo 
el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes con los de Estado y de Gue
rra, para que el empadronamiento se 
verifique en dichas posesiones, acomo
dándose, en lo posible á los preceptos 
de la Instrucción que se publica á con- 
tinuacióo de este decreto.

Art. 2.° La Inscripción de los habi
tantes será nominal en cédulas de fa
milia y colectivas, según proceda, re
partidas á domicilio, en las que se hará 
constar el sexo, edad, estado civil, natu
raleza, nacionalidad y profesión de ca
da habitante y los demás datos necesa 
ríos para distinguir la población de De- 
rech» y la de Hecho, en forma que sean 
comparables en cuanto fuere posible, 
con los datos de igual naturaleza pu
blicados en el extranjero, de conformi

dad con los «cuerdos de los Congresos 
internacionales de Estadística. Al efec
to, se redactarán cuadernos municipa
les y provinciales en la forma que dis
ponga la Dirección General del Institu
to Geográfico y Estadístico, que se pu
blicarán resumidos de la manera que 
se juzgue más conveniente.

Art. 3.° Los resultados del empadro
namiento general de que se trata se pu
blicarán, en cuanto á los datos necesa
rios para conocer la población de De
recho y la de Hecho, no sólo por Ayunta
mientos, sino además, dentro de cada 
uno, por entidades de población inferio
res al Municipio, como villas, aldeas, 
caseríos, etcétera, en forma que se dis
tinga la población de cada entidad com
puesta de diez ó más edificios y alber
gues y la que resida en edificios y al
bergues diseminados sin constituir gru
pos, para que resulte formado también 
el Nomenclátor de la Nación y de sus 
posesiones, y referido á la misma fecha 
que el empadronamiento general de sus 
habitantes.

Art. 4.° Los Ayuntamientos abona
rán de sus respectivos presupuestos los 
gastos que se expresan en la Instruc
ción antes mencionada, y al efecto los 
Alcaldes, bajo su responsabilidad, cui
darán de que se consignen en dichos 
presupuestos municipales las cantida
des precisas, en el caso de que no se 
hubieren ya consignado en cumplimien
to de órdenes dictadas con este objeto 
por el Ministerio de la Gobernación.

Art. 5.° Los Alcaldes, como Presi
dentes de las Juntas municipales del 
Censo de población; los Tenientes de 
Alcalde, como Vocales de las mismas, 
y los Secretarios, serán, en primer tér
mino, responsables de las ocultaciones 
de habitantes y de la falsa distribución 
de éstos entre el mayor núcleo de po
blación y las otras entidades del mismo 
Municipio, cuando de las comprobacio
nes practicadas por orden de las Juntas 
provinciales ó de la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadístico 
resulten confirmadas la ocultación ó la 
falsa distribución de habitantes.

Art. 6.° Para conseguir el más feliz 
y completo éxito en la oora nacional del 
Censo de población, las Autoridades y 
funcionarios públicos de todos los órde
nes, dentro de sus respectivas esferas y 
atribuciones, prestarán el más decidido 
apoyo y eficaz cooperación á la Direc
ción General del Instituto Geográfico y 
Estadístico y á las Juntas censales, pa
ra evitar ocultación de habitantes y 
contribuir al mejor resaltado del em
padronamiento. A este efecto, á los Go
bernadores civiles, como Presidentes de 
las Juntas provinciales del Censo de po
blación, se les impone el deber de con
siderar la obra nacional del Censo de 
población como servicio de especial pre- 
í'erencia, para cuyo mejor éxito harán 
uso de todas jas facultades que ias le- 

"yes Provincial y Municipal conceden á 
[ los Gobernadores civiles.

Los Alcaldes, Presidentes de las Jun
tas municipales del Censo de población, 
tienen el mismo deber dentro de sus 
respectivas jurisdicciones municipales.

Art. 7.° Se aprueba la adjunta Ins
trucción para llevar á efecto el Censo 
que ha de verificarse el 31 de Diciembre 
del corriente año, en la cual se deter
mina el procedimiento que deberá se
guirse y los requisitos que han de lle
narse en todos los trabajos y operacio
nes censales hasta su terminación.

Art. 8." El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes queda encargado 
de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Julio Burell

INSTRUCCION
para llevar á efecto el Censo general de 

los habitantes de España el dia 31 de 
Diciembre de 1910, según lo dispues
to en la Ley de 3 de Abril de 1900 y 
en el Real decreto de esta fecha.

OAPITULO PRIMERO
DE LA INSCRIPCION DE LOS HABITANTES

Datos que se deben consignar, patroními
cos, personales, civiles, sociales, de na
cimiento ó lugar de origen, de residencia 
legal, de nacionalidad.

Cédulas de familia y colectivas. Gomo 
se deben consignar los datos en ellas.

Articulo l.° El Censo general de la 
población de España se verificará el dia 
31 de Diciembre de este año 1910, por 
inscripción nominal y simultánea, en to
dos y cada uno de los Municipios de la 
Península é islas adyacentes y en los te
rritorios de la Nación que ao están cons
tituidos en Municipios, y se inscribirán 
en él todos los habitantes que existan el 
expresado dia en dichos Municipios v 
territorios, ya sean españoles ó extran
jeros, residentes presentes ó residentes 
ausentes, ya sean transseuntes»

Los residentes presentes y los tran
seúntes constituyen la población de 
h e c h o .

Los residentes presentes y los residen
tes ausentes constituyen la población de 
DERECHO.

Art, 2.° Serán considerados para los 
efectos del Censo de que se trata, como 
residentes presentes, los que reunan las 
condiciones siguientes, á saber:

l.° Los que habiendo pernoctado el 
dia del empadronamiento ó de la ins
cripción censal en el término municipal 
tuvieran adquirida en él la condición de 
vecino ó domiciliado, según los casos, 
de conformidad con lo prevenido en la 
vigente ley Municipal, y además los que 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 15 de la misma Ley, hubieren 
de ser declarados de oficio por el Ayun- 
tamientQj vecinos ó domiciliados," poy 
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lie varados ó más años de residencia fija 
en el término, aunque en el acto de la 
inscripción no se hallaren empadrona
dos en el padrón municipal.

2,® También se considerarán como 
residentes presentes en el término mu
nicipal en que radique su destino, sea 
cual fuere el tiempo de residencia que 
lleven en él, y figuren ó no en el padrón 
municipal, á los empleados civiles de 
todas clases, á los individuos de los 
Cuerpos militares de Administración, 
Sanidad, Jurídico y Castrense, y en 
general á todos los individuos del ramo 
de Guerra, incluso los Carabineros y 
Guardia Civil, asi como los de Marina 
que no estén adscritos á los regimien
tos, batallones, escuadrones, secciones, 
tercios y comandancias de los Cuerpos 
é Institutos armados, y hayan pernoc
tado el dia del empadronamiento en el 
término municipal,

3 .° Con el mismo carácter de resi
dentes presentes serán reputadas las fa
milias de los individuos comprendidos 
en el párrafo anterior.

4 .° Los presos en la cárcel de partido 
sentenciados, y pendientes de conduc
ción á los Establecimientos penitencia
rios en que han de extinguir su conde
na, se considerarán residentes presentes 
en el término municipal en que radique 
la indicada cárcel. '

5 .° Los individuos confinados en un 
establecimiento penal, se considerarán 
residentes presentes en el Municipio en 
que éste radique, y serán empadronados 
en la cédula colectiva del establecimien
to en que extingan su condena.

6 .° Se considerarán como residentes 
presentes los militares en activo servi
cio pertenecientes á los Cuerpos acuar
telados ó alojados que el 31 de Diciem
bre de este año pernocten en el térmi
no municipal donde resida la plana ma
yor del Cuerpo, sea cual fuere el tiempo 
de pertenencia que lleve en él, y el Jefe 
que se halle al frente de cada Cuerpo el 
día del recuento dará una cédula colec
tiva, en la que se incluirá él con todos 
los individuos que lo compongan en el 
mismo dia (Jefes, Oficiales y tropa) cla
sificándolos como residentes presentes, 
ya sean ó no cabezas de familia.

Si el dia de la inscripción se hallare 
en marcha algún regimiento ó batallón, 
sus individuos serán considerados como 
transeúntes en el punto donde pernocten 
y al llegar al de su destino, en donde 
deba residir la plana mayor serán ins
critos en el Censo como residentes au- 
senUs.

7 .° Los individuos de las familias 
de militares en activo servicio perte
necientes á Cuerpos acuartelados ó 
alojados que pernocten el dia de la ins
cripción en el término municipal donde 
tiene su destino ó resida la plana ma
yor del Cuerpo ó Cuerpos á que perte
necen dichos militares, se considerarán 
también como éstos, residentes presentes.

8 .° Los Oficiales generales exentos 
de servicio, los de la reserva y todos 
los demás militares déla clase de «reti
rados», serán considerados para la ins
cripción, en cuanto al domicilio legal, 
como la generalidad de los habitantes, 
y por consiguiente, serán residentes 
presentes ó residentes ausentes, según 
pernocten ó no en el término municipal 
donde tienen su residencia la noche del 
Censo.

9 .° La residencia legal de los tri
pulantes de un buque de guerra es el 
punto donde se halle destinado.

10 , Se considerarán como residentes 
presentes, cualquiera que sea el tiempo 
de su residencia en el Municipio, si per
noctan dentro del término municipal en 
que tiene su residencia la comunidad á 
que pertenecen, todos los individuos de 
Conventos de Religiosos de ambos sexos 
en clausura; los de otras colectividades 
con carácter religioso de ambos sexos 
que viven en comunidad, pero no suje
tos á Clausura; los pertenecientes á Co
munidades análogas de hombres ó de 
mujeres que están dedicados á la bene
ficencia ó á la enseñanza, guarden ó no 
clausura sus individuos.

Art. 3.° Se coneiderárán, para los 
efectos del Censo, residentes ausentes en 
un término municipal, los que siendo 
vecinos ó domiciliados en el mismo con 
arreglo á la vigente ley Municipal, 
pasen la noche del 31 de Diciembre de 
este año en otro Municipio, y además 
los que, debiendo ser considerados re
sidentes presentes por estar comprendi
dos en algunos de los párrafos del arti
culo anterior, no pueden serlo por la 
sola circunstancia de pasar la noche de 
la inscripción fuera del término munici
pal en que tienen su residencia.

Art. 4.° Son transeúntes para los 
efectos del Censo los que pasen la no
che de la inscripción en un término 
municipal y no hayan adquirido aún 
el derecho á ser inscritos como residen
tes presentes en el mismo Municipio, 
por no hallarse comprendidos en nin
guno de los párrafos del articulo 2.®

En general, todos los que figuren ins
criptos como residentes ausentes en un 
Municipio, por tener su residencia legal 
en él, y pasen la noche del 31 de Di
ciembre en otro Municipio distinto de 
aquel en que tienen su residencia, de
ben ser inscritos transeúntes en el Mu
nicipio donde pernocten el 31 de Di
ciembre de este año.

Art. 5.° Como consecuencia de lo 
dispuesto en los tres últimos artículos, 
se tendrá presente en la inscripción de 
los habitantes:
l .° Para ser inscripto como residen

te ausente, no basta estar ausente de 
su domicilio la noche de la inscripción 
censal, sino que se requiere pasar di
cha noche fuera del término municipal 
en que radica su domicilio.

2 .° Los que tengan casa abierta en 
la capital del Ayuntamiento y casa de 
labor ó de recreo en el campo del mis
mo término municipal, para pasar en 
ella alguna temporada, se inscribirán 
como residentes presentes en la casa 
donde hayan pasado la noche de la ins
cripción, pero sí la inscripción se hizo 
en la casa rural, la cédula, después de 
recogida, se unirá á la de la sección del 
casco del pueblo á que corresponda la 
calle en que esté situada su casa domi
cilio, en donde únicamente constará 
empadronado.

3 .° Los que hayan pasado la noche 
de la inscripción fuera de su casa, cum
pliendo deberes de sus respectivos Mi
nisterios, cargos ó ocupaciones, como 
el eclesiástico, médico, sangrador, her
mana de la Caridad, Juez, los internos 
en colegios, academias, seminarios; los 
enfermos en hospitales, casas de salud; 
los que estén detenidos por la Autori
dad; los empleados de Vigilancia ó Po
licía nocturna; los pastores, peones ca
mineros, guardas de Ferrocarriles, to
rreros de faros; los presos en la cárcel 
todavía no sentenciados, y, en general, 
cuantos pasaran la noche de la inscrip
ción fuera de su domicilio; pero en pun
to ó establecimiento situado dentro del 
término municipal donde radica su ca
sa ó vivienda, se inscribirán como resi
dentes presentes en las cédulas de sus 
respectivas familias, ó en las cédulas 
de sus amos con quienes viven, si fue
ran sirvientes ó dependientes y no tu
vieren familia ó en la cédula colectiva 
de la comunidad religiosa á que perte
nezcan, si fueren religiosos. Los deteni
dos por la Autoridad y los presos en la 
cárcel todavía no sentenciados; los en
fermos de los hospitales, casas de salud, 
se inscribirán también en la cédula co
lectiva de la cárcel en la cual pernocten, 
ó en la del hospital para asegurar su 
inscripción; pero pondrán nota de las se
ñas de su domicilio, para que la Juma 
Municipal del Censo pueda comprobar 
si su familia lo ha incluido en su cédu
la correspondiente, y evitar la duplici
dad de inscripción, y lo mismo se dice 
respecto de ios alumnos internos en co
legios, seminarios, academias, etc. Los 
presos en la cárcel todavía no senten
ciados, se inscribirán en la cédula co
lectiva de la cárcel como transeúntes si 
tienen su residencia legal en otro térmi

no municipal, en el cual se inscribirán 
como residentes ausentes.

4 .° , Los Cuerpos de Vigilancia, de 
Seguridad ú Orden público y de Guar 
dias municipales, sea cual fuere su or
ganización ó denominación, no se consi
derarán como Cuerpos militares activos 
para el acto de inscribir á sus indivi
duos en el Censo aunque se hallen acuar
telados*, cada uno de éstos se inscribirá 
en su cédula de familia, al tenor de lo 
dispuesto en los párrafos anteriores. 
Pero si todos ó varios individuos de al
guno de estos Cuerpos se hallaren fue
ra del término municipal de su residen
cia legal, formando destacamento, el 
Jefe del mismo extenderá cédula colec
tiva, considerándolos como transeúntes.

5 .° Si el dia de la inscripción se ha
llaren fuera del término municipal de 
su residencia legal todos los individuos 
de una familia, se inscribirán todos co
mo residentes ausentes en cédula de fa
milia en el Municipio de su residencia 
lega), para lo cual la Comisión y el 
Agente repartidor correspondiente re
cabará los datos necesarios, apelando al 
testimonio de los porteros y vecinos y 
comprobándolos con el padrón munici
pal.

, 6.° Cuando la ausencia de un indi
viduo sea por estar en el servicio mili
tar, no se inscribirá en la cédula de su 
familia, porque se empadronará en la 
colectiva del Cuerpo á que corresponda.

7 .° Los individuos de tropa que se 
hallaren en sus casas con licencia ilimi
tada por exceso de fuerza, se inscribi
rán en las cédulas de sus familias co
mo transeúntes, y en la colectiva del 
Cuerpo á que pertenezca como ausentes.

8 0 Los en que en la noche del dia de 
la inscripción hayan de ponerse en ca
mino antes de las doce, sea por tierra, 
sea por mar, para un punto dentro de 
España, al que deberán llegar durante 
la misma noche, si son vecinos ó domi
ciliados y viven con familia, serán ins
critos como residentes ausentes en la cé
dula de ésta, y como transeúntes en el 
punto de llegada.

Si son vecinos, pero viven solos, se
rán inscritos por la Comisión y sus 
Agentes repartidores, como residentes 
ausentes, según se expresa en el párra
fo 5.° anterior, y como transeúntes en el 
punto de llegada.

Si los viajeros de que se trata fueran 
transeúntes, no se inscribirán en el pun
to de salida sino en el de llegada, en 
donde se empadronarán como residentes 
presentes si tuvieran su residencia legal 
en el punto de llegada, y como tran
seúntes si no la tuvieren.

9 .° Los que en la noche de la ins
cripción estén viajando, así como los 
conductores y zagales de los carruajes, 
los capitanes y tripulantes de los bu
ques, serán inscriptos como residentes 
ausentes en su domicilio legal, como 
transeúntes sí viajan por tierra, en el 
punto de llegada dentro de España ó en 
el último pueblo de la frontera cuando 
el viaje continúe al extranjero, y via
jando por mar en el punto de desembar
que, si es territorio español.

Para que se verifique la inscripción 
en tales condiciones, los Jefes de esta
ción de ferrocarril y los Capitanes de 
puerto facilitarán á los referidos con
ductores de carruajes y capitanes ó pa
trones de buques, las cédulas de ins
cripción correspondientes que para este 
fin les habrán sido entregadas de ante
mano por las respectivas Juntas muni
cipales del Censo.

10 . Serán inscritos como transeúntes*.
a) Los militares en activo servicio 

que correspondan á Cuerpos del Ejérci
to ó de la Armada, cuya plana mayor se 
halle tn otro municipio.

6) Los tripulantes de buques de gue
rra que accidentalmente se encuentren 
el día del recuento en un término mu
nicipal distinto de aquel adonde se ha
lle destinado.

c) Los estudiantes, los sirvientes y 
demás dependientes no emancipados, 
cuyos padres ó tutores tienen su domi
cilio legal en otros Municiptos,

11 . Serán inscritos como 
ausentes todos los individuos mj]itar! 
que el dia del recuento se hallen fuJ: 
del término municipal, bien de guarn* 
ción ó de destacamento en otro pUn/ 
ó prestando algún otro servicio mil¡ta' 
bien con licencia temporal ó limitada • 
enfermos en Hospital que radique igUaf 
mente fuera del Municipio en qne^ 
halle la plana mayor, pero si el Hosp; 
tal radica dentro del término municipa' 
los militares que en él pernocten será/ 
clasificados como residentes presentes'

12 . Los Jefes de batallón, compagi- 
ó partida que se hallen de guarnición' 
destacamento, etc., fuera del térnú^ 
municipal en que resida la plana mayo! 
del Cuerpo, darán una cédula colectiv 
de las fuerzas á sus órdenes, conside 
rardo á todos sus individuos como^' 
seuntes, señalándoles como residencia 
legal el punto donde se halle la citada 
plana mayor.

13 . Loa individuos pertenecientes i 
los lustitutosde Carabineros y Guardia 
Civil, que por rezón del servicio que 
prestan son considerados como residenlet 

presentes en el punto de su destino, con 
arreglo al párrafo 2.° del artículo 2.°, se
rán inscritos en cédula colectiva, que 
autorizará el Jefe, Oficial ó individuo 
de mayor categoría que resida en el 
término municipal.

Los que tengan familia la inscribirán 
en la cédula de esta clase que hayan 
recibido al efecto en su domicilio, p^ro 
no incluyéndose el Jefe de la familia, y 
haciendo constar por medio de nota que 
la causa de la omisión consiste en que 
figura empadronado en la cédula colec
tiva correspondiente.

14 . Cuando los confinados de un pre
sidio se encuentren accidentalmente eje
cutando trabajos fuera del término mu
nicipal en que radica el Establecimiento 
en donde sufren condena, el Jefe de di
cho Establecimiento los inscribirá en 
cédula colectiva como residentes ausen
tes, y el Jefe que se halle al cuidado de 
los mismos, los empadronará también, 
pero como transeúntes, en cédula colec
tiva correspondiente al Municipio en 
que estén ejecutando los trabajos.

15 . Los sentenciados que se hallen 
de tránsito se inscribirán como tran
seúntes en el punto en que pasen la no
che del 31 de Diciembre, y al llegará 
su destino, el Director del Estableci
miento penal los inscribirá en cédula 
colectiva adicional, que remitirá la 
Junta municipal del Censo, para que 
la una á la que en su dia hubiese entre
gado al correspondiente Agente repar
tidor.

16 . Los sobrestantes ó capataces de 
obras públicas ó privadas en carreteras, 
ferrocarriles, minas, canales, etc., cuyas 
obras se están ejecutando en despoblado) 
se inscribirán en cédula de familia á 
los trabajadores que las tengan en su 
compañía, y en cédula colectiva á los 
trabajadores que no tengan familia ó la 
tengan en Municipio distinto de aquel 
en que se hallen trabajando el día del 
Censo, y también se inscribirán en cé
dula colectiva los sobrestantes ó capa* 
taces, si no tienen familia en su compa* 
ñía, debiéndose inscribir como traw 
seuntes ó como residentes, según l®9 
corresponda.

17 , El capitán ó el patrón del buque 
mercante surto en puerto se inscribirá 
en cédula de familia con los individuos 
que componen la tripulación, como si 
fueran empleados ó dependientes, y 
dará una cédula colectiva, en la que 
estarán inscritos los viajeros que d ° 
constituyan familia. Si hay viajeros que 
tengan en su compañía familia, éstos se 
inscribirán en cédula de familia. Todos 
se clasificarán como transeúntes ó como 
residentes, según les cotresponda.

18 . Se inscribirán como residentes 
presentes ó como transeúntes según l^ 
corresponda en el punto de partida, lo5 
que deban ponerse en camino desp^ 
de las doce de la noche del dja del em* 
padronamiento, y los que, aunque bs* 
yan de emprender el viaje antes 
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aquella hova, no Kan de ierminarlo hasta 
el día ó días siguientes.

Unos y otros se inscribirán en la 
cédala de su familia ó en la déla fonda, 
casa de huéspedes ó en la que les co
rresponda, como si no hubiesen de em
prender viaje alguno,

Alt. 6.° Las disposiciones conteni
das en el articulo 2.° (párrafos 2.% 6.°, 
7,°, 8.° y 9.° y en el articnlo 5.° anterior 
(párrafos 6.°, 7.°, 10, 11 y 12), referentes 
á la inscripción de los militares, estén 
ó no en activo servicio, se hacen exten
sivas á todas las diferentes Armas ó 
Institutos del Ejército, y á los diversos 
cuerpos de la Armada, no olvidando 
que respecto de estos últimos, la resi
dencia legal de los tripulantes de un 
buque de guerra, es el punto donde se 
halla destinado,

Art, 7.° De cada individuo inscrito 
en el Censo, se harán constar los datos 
siguientes:

l .° El nombre y sus dos apellidos 
(paterno y materno), Si no tuviera nom
bre, por ser recién nacido, se pondrá 
recién nacido, cuando se ignore algún 
apellido se pondrá una f en lugar del 
apellido que se ignora.

Detrás del segundo apellido se pondrá 
la letra A, si está ausente; la letra I, si 
es transeúnte, y la letra É, si es extran
jero.

2 .° No se inscribirán en la cédula 
los que hayan fallecido antes de las do
ce de la noche del dio 31 de Diciembre 
de 1910, pero si se comprenderán todos 
los que hayan nacido ese dia hasta la 
hora indicada.

3 .° Sexo del inscrito. —Se expresará 
si es varón ó es hembra con las abrevia
turas, Var. ó Hem.

4 .° Se expresará la edad por años 
cumplidos.

Los que no hayan cumplido un año, 
la expresarán por meses cumplidos, y 
los menores de un mes, por dias, y al 
efecto, detrás de la cifra que exprese la 
edad se pondrá la palabra años, si tiene 
uno ó mas de uno; la palabra meses, si 
un mes ó menos de doce meses; la pa
labra dias, si tiene menos de un mea.

5 .° E! estado civil se expresará con 
las palabras soliera, casado ó viudo.

6 .° Se expresará el parentesco ó ra
zón de convivencia con el cabeza de fa
milia, diciendo si es el cabeza de fami
lia, ó la esposa, hijo, sobrino, nieto, pa
riente, sirviente, administrador, hués
ped, etc.

En las cédulas colectivas se expresa
rá la clase y condición dentro de la co
lectividad.

7 ,° La instrucción elemental se ex
presará contestando Si ó No á las 
preguntas ¿Sabe leer? ¿Sabe escribir?, 
que se hacen en las casillas correspon
dientes de la cédula de inscripción.

8 .° La naturaleza ó punto donde na
ció el individuo inscrito, se expresará 
consignando, los españoles el Ayunta
miento y la provincia á que pertenece 
el pueblo ó punto donde nació; y los 
extranjeros expresarán la Nación á que 
corresponde el punto ó lugar donde na
cieron.

9 .* Los extranjeros consignarán su 
nacionalidad, ó sea la Nación de la que 
son súbditos ó ciudadanos.

10 . La profesión, oficio ú ocupación 
debe expresarse de modo que se dé á co
nocer la clase de trabajo á que el indi
viduo se dedica.

Los niños de ambos sexos dirán si van 
á la escuela.

Las mujeres que sólo estén dedicadas 
á los cuidados de la casa y carezcan de 
recursos propios, expresarán su ocu
pación con las palabras labores de su 
casa.

Las mujeres que ejerzan alguna pro
fesión literaria, científica, ó se ocu
pen de alguna labor mecánica ó indus
tria!, ó se dediquen al comercio, ó ten
gan algún titulo académico, deben ex
presarlo de modo que se conozca clara
mente la clase de trabajo ó la clase de 
labor á que se dedican.

Con igual claridad expresarán su 
profesión loe varones, y cuando tengan 

más de une, dirán las que ejerzan, co
menzando por la que más les produzca.

Los Médicos, Farmacéuticos, Inge
nieros, Arquitectos, Abogados, etc., ex
presarán estas profesiones, aunque no 
las ejerzan, consignando esta circuns
tancia.

No se emplearán nombres genéricos, 
como empleado, mecánico, industrial, 
etcétera, sino que se expresará la cla
se de empleo (del Estado, de la provin
cia, del Municipio), de Empresa parti
cular, Banco etc., y la clase de labor 
mecánica, ó la clase de industria, etc., á 
que se dedica.

En la casilla de la profesión, única
mente se clasificarán como pobres de 
solemnidad los que no tengan otro re
curso que la caridad pública, y los an
cianos é incurables acogidos en los Es
tablecimientos de Beneficencia.

11 . Para expresar la residencia le
gal ó punto donde tiene el individuo 
inscrita su residencia como vecino ó co
mo domiciliado, los españoles consigna
rán el Ayuntamiento y la provincia, y 
los extranjeros que no tengan su resi
dencia en España, consignarán laNación 
en donde la tienen, pero si aun sin per
der su carácter de extranjeros, por no 
haberse naturalizado en España, tienen 
su residencia legal ó habitual en esta 
Nación, por hallarse empadronados en 
algún Municipio de la misma, consigna
rán también el Ayuntamiento y la pro
vincia donde tienen dicha residencia.

Se tendrá presente sobre este concep
to de la residencia legal, lo detalladamen
te expuesto en los artículos 2.°, 3.° y 
5.°, y en cada uno de sus párrafos.

1.2. Para expresar el tiempo que lle
va de residencia en el término munici
pal, en el cual se inscribe cada individuo, 
consignará detrás de la cifra que lo ex
prese la palabra años, si lleva más de 
uno; ó la de meses, si lleva más de trein
ta dias y menos de doce meses; y la pa- 
labrá días, si solo hiciera dias que se 
hallaba en dicho término municipal, co
mo sucederá á muchos transeúntes, y 
podrá suceder también á algunos em
pleados públicos, militares, etc, aunque 
no sean transeúntes según lo expresado 
en los párrafos 2.°, 6.°, 7.°, 9.° y 10 del 
articulo 2.°

13. En la casilla correspondiente de 
la cédula se consignará si el individuo 
inscrito está ausente del término muni
cipal en donde se inscribe y tiene su re
sidencia, ó si es transeúnte en dicho 
Municipio; y si está ausente, expresará 
el Ayuntamiento y provincia donde se 
halle el ausente la noche de la inscrip
ción; y la nación si estuviese en el ex
tranjero.

Art. 8.° La inscripción en el Censo de 
que se trata, y con los datos relaciona
dos en los artículos anteriores, se hará 
en cédulas de familia y colectivas; las 
primeras son blancas, destinándose para 
el objeto que su nombre indica; las se
gundas azules, y se destinan para ins
cribir á los individuos que sin constituir 
familia viven reunidos, como sucede en 
los conventos, cuarteles, establecimien
tos de beneficencia, colegios de ense
ñanza, fondas ú hoteles, etc.

En estas dos clases de cédulas se dis
tinguen el encabezamiento y el Cuerpo 
de la cédula.

El encabezamiento tiene por objeto 
expresar detalladamente los datos de la 
vivienda de la familia ó de la colectivi
dad que se inscribe en ella. Este enca
bezamiento dará á conocer no sólo la 
provincia, el Ayuntamiento, el distrito 
municipal del mismo, y el nombre de la 
Sección censal á que pertenece la cédu
la, sino también cual es el nombre y la 
clase de la entidad de población (ciudad, 
villa, lugar, barrio, arrabal, aldea, ca
serío), y otras compuestas de diez ó más 
edificios y albergues, y las que no for
mando grupos de diez ó más, se hallan 
diseminadas por el término municipal 
del Ayuntamiento á que corresponde la 
cédula, con expresión de la calle, plaza 
y número de la casa ó de la vivienda 
que ocupa la familia inscrita en la cé
dula, Este es, pues, un elemento preci

so para formar el Nomenclátor, que en 
cada Municipio dará á conocer el total 
de habitantes inscritos en cada una de 
las entidades y viviendas aisladas que 
forman el respectivo Ayuntamiento por 
lo cual debe llenarse completamente el 
encabezamiento de que se trata.

El cuerpo de la cédula está destinado 
á consignar los nombres de los indivi
duos inscritos y datos relacionados en 
los artículos anteriores.

Art. 9.° Para los efectos de la ins
cripción en las cédulas del Censo deque 
se trata, se considera como familia:

a) Un matrimonio solo ó con hijos, 
sirvientes y criados, constituye una fa
milia; sus individuos se inscribirán en 
cédula de esta clase ó blanca.

b) Un viudo ó viuda solo ó con sus 
hijos y criados, también constituye una 
familia, la cual se inscribirá en cédula 
blanca.

c) Si en un mismo cuarto, esto es, 
vivienda ú hogar, viven dos matrimo
nios, sean ó no parientes, constituyen 
dos familias, y cada una se inscribirá 
en su correspondiente cédula blanca,

d) Si un viudo ó viuda vive con un 
matrimonio en un mismo hogar, sin 
depender para su subsistencia de este 
matrimonio, se considerarán dos fami
lias y se inscribirán en dos cédulas 
blancas, ó de familia, distintas.

e) Todo viudo ó viuda, soltero ó sol
tera, mayor de edad ó emancipado, que 
viva por su cuenta en una vivienda ú 
hogar oon sus criados y sirvientes, se 
considera como familia con éstos, y se 
inscribirá en cédula blanca.

/) Oada uno de los cónyuges separa
dos ó divorciados se inscribirá en cédu
la de familia distinta,

g1 ) En los conventos de varones ó de 
hembras, la Comunidad se considera 
como una familia colectiva, la cual se 
inscribirá en cédula azul ó colectiva.

á) En los hospitales, casas de bene
ficencia, de salud, de alienados; en los 
colegios, seminarios, academias de in
ternado, eic. se considerarán tamas fa
milias cuantas sean las de los Directo
res, Administradores y dependientes 
que vivan con sus familias en el mismo 
establecimiento y necesitarán para ins
cribirse tantas cédulas blancas como 
sean las familias, una para cada familia.

Los enfermos, los acogidos, los alie
nados, los colegiales, etc., se considera
rán como una familia colectiva y se ins
cribirán en cédula azui, y si además hu
biese alguna Comunidad religiosa en al
guno de dichos establecimientos, esta 
Comunidad se inscribirá en cédula co
lectiva ó azul distinta de la de los enfer
mos, acogidos, etc. Las cédulas de fami
lia de estos establecimientos las firmará 
el respectivo cabeza de familia, pero las 
cédulas azules ó colectivas del mismo 
establecimiento las firmará el Director, 
el Jefe ó el encargado del estableci
miento.

i) En los Cuarteles y Casas cuarte
les donde resida fuerza armada, esta 
fuerza se inscribirá en cédula colectiva 
ó azul que firmará el Jefe de la fuerza 
pero se considerarán como familias di
ferentes las de los Jefes y Oficiales que 
residan en pabellones del mismo edificio- 
cuartel y estas familias se inscribirán 
cada una en su correspondiente cédula 
blanca, que firmará el cabeza de fami- 
milia, pero sin incluirse él, por estar 
ya inscrito en la cédula colectiva de la 
fuerza, haciendo constar, sin embargo, 
esta circunstancia.

/) Para los efectos del Censo se con
siderará cabeza de familia toda persona 
que, estando emancipada, cuenta con 
recursos propios y atiende aisladamen
te ásu sostenimiento y al de sus hijos ó 
deuaos, si los tuviere. Asi que los hijos 
que hubieren salido de la patria potes
tad, aunque continúen viviendo al lado 
de sus padres, si han constituido fami
lia, se inscribirán en cédula blanca 
aparte, Eq  igual caso se encuentran los 
criados casados que tengan familia den
tro del mismo termino municipal.

Art. 10. El caneza de familia ó Jefe 
de establecimiento que verifique la ins

cripción debe autorizar con su firma la 
cédula corespondiente.

Cuando no sepan escribir ó se hallen 
imposibilitados de hacerlo, serán exten
didas las cédulas por los encargados de 
recogerlas, con los datos y noticias que 
les faliciten los interesados, y las fir
marán expresando la causa de no fir
marla el cabeza de familia ó Jefe del 
establecimiento.

Tendrán encuenta al extender la cé
dula lo siguiente:

l .° Que ha de inscribir necesaria
mente en ella á todos los individuos de 
su familia y de su servicio, vecinos ó 
domiciliados en el término municipal ó 
Ayuntamiento, ya se hallen presentes, 
ya estén ausentes la noche del empadro
namiento, y además que deberá hacer 
constar en la cédula ios individuos que 
accidentalmente pasen la noche de la 
inscripción en la casa ó en el Estable- 
miento del que da la cédula de inscrip 
ción.

2 .° Que en la inscripción de los in
dividuos de la cédula deberá seguirse 
este orden, á saber:

a) El cabeza de familia, su mujer, 
los hijos, los parientes, administrado
res, secretarios, dependientes, criados 
y demás personas que vivan en su com
pañía, ya estén presentes, ya estén au
sentes fuera del término municipal.

b) Los individuos vecinos ó domici
liados en otros términos municipales, ó 
los extranjeros que pernocten en la 
casa ó en el establecimiento, la noche 
de la inscripción.

c) Detrás del último apellido del 
ausente pondrá la letra A, detrás del 
transeúnte la letra T, y detrás del ex
tranjero la letra E.

CAPITULO II
Procedimiento para la distribución y re

cogida de las cédulas de inscripción.— 
Obligación que tienen los habitantes de 
inscribirse.—Sanción penal de los que no 
cumplan este deber.—Quienes se consi
deran empleados públicos para los efec
tos de esta Instrucción,—Penas en que 
pueden incurrir.
Art. 11. La distribución de las cé

dulas de familia y colectivas se verifi
cará en la fecha más próxima posible al 
31 de Diciembre de este año 1910, y la 
recogida de las mismas tendrá lugar 
después de este dia en la fecha más pró
xima posible al l.° de Enero de 1911, 
teniendo en cuenta para una y otra 
operación, las condiciones de cada Sec
ción, la cultura de los habitantes de la 
misma, y otras circunstancias que per
mitan á las Juntas municipales y sus 
Comisiones calcular el tiempo que ne
cesitan los agentes repartiaores para 
diligenciar las cédulas de las familias 
que no sepan llenarlas, y para revisar 
las que han sido diligenciadas por las 
cabezas de familia, con el fin de ver si 
les falta algún dato ó requisito.

Las Comisiones, atendiendo á estas 
circunstancias, fijarán á los agentes los 
plazos para distribuirlas y para reco
gerlas, subordinándolos á estas tres 
condiciones, á saber:

1 .a Que no quede familia alguna ni 
establecimiento ó colectividad sin en
tregarle su correspondiente cédula.

2 .a Que no quede cédula alguna sin 
recoger y sin ser examinada para reca
bar en el acto de recogerla, á ser posible, 
el dato ó requisito que le falte; y

3 .a Que la distribución no comience 
antes del 24 de Diciembre, y la recogi
da quede terminada, con todos los re
quisitos expresados, el dia 6 de Enero, 
sin falta.

Esta distribución y recogida de cédu
las se hará como se dispone en el capí
tulo V. articulo 46 de esta Instrucción, 
al tratar de las obligaciones de los 
Agentes repartidores, teniendo también 
presente lo que dispone el artículo 13.

Art. 12. Las ceuulas correspondien
tes á los Palacios en que habita la Fa
milia Real, serán entregadas al Inten
dente ó Mayordomo Mayor por los 
Presidentes de las Juntas municipales£
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siendo de cargo de los mistnos funcio
narios recogerlas,

Para distribuir y recoger las cédulas 
correspondientes á las casas de los Pre
sidentes de las Cámaras legislativas, in
dividuos del Cuerpo diplomático extran
jero, Ministros de la Corona, Reveren
dos Arzobispos y Obispos, Capitanes 
generales del Ejército y Armada, Pre
sidentes de los Tribunales Supremos y 
de las Autoridades superiores de las 
provincias, los Presidentes de las Jun
tas municipales comisionarán al Secre
tario y demás empleados de sus depen
dencias, los cuales deberán dar cuantas 
explicaciones se les pidan referentes á 
la inscripción.

Art. 13. Las Juntas municipalas, las 
Comisiones de Sección y los Agentes re
partidores, tendrán especial cuidado en 
la distribución y recogida de cédulas en 
los casos siguientes á saber:

L° Cuando se trate de entregarlas 
en Conventos de uno ú otro sexo, en los 
que dejarán cédulas colectivas.

2 .® A Jefes de Cuerpos militares de 
mar y tierra que tengan á sus órdenes 
tropa acuartelada ó alojada en casas 
particulares por falta de local á propó
sito, que necesitan cédula colectiva pa
ra la fuerza, y de familia si existen pa
bellones en donde residan familias de 
los Jefes y Oficiales, etc.

3 .° Cuando hayan de entregar cédu
las en fondas ú hoteles, casas de hués
pedes, casas de dormir, posadas, ventas, 
capitanes ó patrones de buques mercan
tes surtos en puertos, á cuyos dueños ó 
encargados se deberán dejar cédulas co
lectivas para que inscriban en ellas á 
los huéspedes que no constituyen familia 
ó á los viajeros que tampoco la tengan 
en su compañía, si se trata de buques 
mercantes, y además las cédulas de fa
milia ó blancas precisas para que se ins
criban las familias de los dueños y ca
pitanes ó patrones, con sus dependien
tes ó sirvientes particulares y con los 
tripulantes del buque mercante y para 
los huéspedes y pasajeros del buque 
que tengan consigo familia.

4 .° Cuando se trate de entregar cé
dulas en Hospitales civiles y militares, 
Cuarteles de inválidos, casas de demea 
tes, hospicios, asilos de mendicidad, ca
sas de maternidad, escuelas pías, semi
narios, colegios de enseñanza, con inter
nado, academias de internos militares ó 
civiles, colegios de sordomudos y ciegos 
Alcaides de las cárceles y JefesóComan
dantes de los presidios, á cuyos Direc
tores, Jefes, Rectores ó superiores deja
rán cédulas colectivas y cédulas blan
cas ó de familia.

En una cédula azul ó colectiva se ins- 
• cribirán todos los individuos que dan 

carácter al establecimiento; en otra, 
también colectiva distinta, se inscribi
rán los empleados, profesores y depen
dientes del establecimiento que no ten
gan en el mismo familia, y si hubiere 
comunidad religiosa, ésta se inscribirá 
también en cédula colectiva distinta de 
las anteriores, y se dejarán cédulas 
blancas ó de familia para inscribirse en 
una el Jefe del establecimiento con su 
familia, si la tiene consigo, y en cédu
las distintas de familia, los demás cabe- 
aas de familia que tengan á ésta en su 
compañía en el mismo establecimiento.

5 .° A los Sobrestantes ó Capataces 
de obras públicas ó privadas que se re
fieran á carreteras, ferrocarriles, mi
nas, canales y cualesquiera otras obras 
se les entregará cédula azul ó colectiva 
para inscribirse S.Uos si no tienen fami
lia en su compañía ó en el término mu
nicipal en donde se hace la inscripción 
y todos los trabajadores que tampoco la 
tengan, y les entregará cédulas de fa
milia para inscribirse á aquellos cabe
ras de familia que la tengan en su com 
pañia ó dentro del término municipal 
en el cual se hallan trabajando,

6 .° También se entregarán cédulas 
azules y blancas á los Capitanes de 
puerto, Jefes de estación do ferrocarril 
y Administradores de diligencias.

En la cédula colectiva serán empa
dronados todos los viajeros que no cons

tituyan familia y que saliendo de la lo
calidad el día del recuento antes de las 
doce de la noche no hayan de llegar al 
punto de su destino después de esa hora.

En las cédulas de familia se inscribi
rán los viajeros que lleven consigo á su 
familia.

7 .° Se entregarán varias cédulas 
blancas en las viviendas en que los in
dividuos de cada familia excedan del 
número de líneas que contiene la cédula 
y varias cédulas colectivas cuando no 
baste una sola para inscribir á todos los 
que deban ser comprendidos en ella, te
niendo en cuenta que las cédulas de fa
milia sólo están impresas por una sola 
cara y tienen 15 lineas, y las azules por 
las dos caras.

Guando se hayan llenado todas las 
lineas de la cédula y queden individuos 
por inscribir, continuará la inscripción 
en otra cédula, que se unirá á la prime
ra, formando las dos una sola,

Art, 14, Después de la noche del 
empadronamiento, y durante los dias 
que se juzguen necesarios, las Juntas 
municipales, y muy especialmente los 
Alcaldes Piesidentes y los Secretarios 
de las mismas, cuidarán de situar agen
tes ó dependientes suyos en las Capita
nías de puerto, en las Estaciones de 
ferrocarril y en las Administraciones de 
diligencias, con el fin de que cuiden de 
inscribir á los viajeros que vayan lle
gando, y que por su manifestación ex
presa ó por la fecha en que emprendie
ron el viaje se venga en conocimiento 
de que no pudieron ser incluidos en los 
Censos municipales de ningún otro tér
mino municipal.

Art. 15. Ningúna persona, sea cual 
fuere su clase, condición, fuero ó cate
goría, puede excusarse de recibir la 
cédula de inscripción censal que le sea 
presentada por los agentes ó delegados 
de las Juntas, ni de devolverla cumpli
mentada á los mismos con los datos 
precisos y con los requisitos que se 
prescriben en esta Instrucción. Los que 
así no lo hicieren incurrirán en las pe
nas siguientes:

a) Serán castigadas con las penas 
de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas los que desobedecieren grave
mente á la Autoridad, negándose á 
llenar ó devolver en la forma prevenida 
las cédulas de inscripción ó indujera ó 
cooperasen á igual desobediencia por 
parte de otros.

Serán castigados como reos de 
faltas, con sujeción á las leyes, los que 
no dejaren en casa persona autorizada 
para devolver la cédula de inscripción 
ni la entregasen á la Autoridad en el 
plazo señalado, y los que en la redac
ción de las mismas cédulas faltaren á 
la verdad, ocultándola, alterándola 
ó cometiendo cualquier inexactitud ma
liciosa.

Art. 16. Los porteros de las casas y 
los que de alguna manera tienen carác
ter de funcionarios públicos, están obli
gados á facilitar á los agentes reparti
dores las noticias que les pidieran para 
repartir las cédulas, recogerlas, y en 
su caso llenarlas. Los que se negaren á 
prestar este auxilio á los agentes repar
tidores, incurrirán en las responsabili
dades á que haya lugar.

Art. 17. Se consideran empleados 
públicos para todos los efectos de los 
artículos comprendidos en esta Instruc
ción, no solo los que ejercen cargos pú
blicos permanentes, de nombramiento 
del Gobierno, de las Autoridades, de la 
Administración Central, Provincial ó 
Municipal, ó de elección popular, sino 
también los qae se nombren especial
mente para desempeñar cualquiera fun
ción en la formación del Censo ó en los 
trabajos preparatorios del mismo.

Incurrirán, por consecuencia, en gra
ve responsabilidad como funcionarios 
públicos, según lo prescrito por los ar
tículos 314, 380, 381 y 382 del Código 
Penal, los Vocales de las Juntas provin
ciales y municipales, los Presidentes de 
las Comisiones de Sección y los Agentes 
repartidores:

l .° Cuando abusando del cargo que 

desempeñan, cometieran alguna false
dad en las operaciones censales que se 
les encomienden.

2 .° Cuando se negaren abiertamente 
á dar el debido cumplimiento á las ór
denes de la Autoridad superior referen
tes al Censo.

3 .° Cuando, habiendo suspendido por 
cualquier motivo no expresado en el 
párrafo 2.° del artículo 380 del Código 
Penal, la ejecución de las órdenes de 
sus superiores, las desobedecieren des
pués que éstos hubiesen desaprobado la 
suspensión.

4 .° Cuando requeridos por Autori
dad competente no prestasen la debida 
cooperación para llevar á efecto el em
padronamiento ó los servicios referentes 
á su preparación.

Art. 18 Sin perjuicio de las correc
ciones á que pueden dar lugar los deli
tos cometidos por los funcionarios pú
blicos á que se refiere el articulo ante
rior, y teniendo en cuenta la perento
riedad en la ejecución de los trabajos 
del Censo de que se trata, tanto prepa
ratorios como relativos al empadrona
miento y depuración de los datos al mis
mo concernientes y la responsabilidad 
que en primer término cabe á los Presi
dentes de las Juntas municipales cuan
do éstas no cumplen en los plazos mar
cados los servicios de que se trata, los 
Gobernadores civiles nombrarán desde 
luego delegados de su autoridad para 
que pasen á los distritos municipales en 
que se haya notado la falta, á practicar 
las operaciones oportunas á costa de los 
Alcaldes que por su negligencia hayan 
dado lugar á la adopción de tal medida.

Los Alcaldes pueden adoptar análogo 
procedimiento respecto á los Agentes 
repartidores ó á los funcionarios que 
dejen incumplimentado algún servicio 
de los encomendados á las Comisiones 
de Sección ó á las Juntas municipales.

CAPITULO III
Organismos que han de intervenir en los 

trabajos del Censo de población.—Juntas 
provinciales y Juntas municipales.—Ad
juntos de estas últimas.—Agentes de co
misión.
Art. 19. Auxiliarán á la Dilección 

General del Instituto Geográfico y Es
tadístico, á quien encarga la ley de 3 
de Abril de 1900 la formación del Censo 
general de población de 31 de Diciem
bre de este año, las mismas juntas pro
vinciales y municipales que con el titu
lo de Juntas del Censo de población fue
ron creadas por el artículo 24 de la Ins
trucción de 27 de Julio de este año, 
aprobada por Real orden de igual fecha 
para la formación de la Estadística de 
viviendas, entidades, edificios y alber
gues á las cuales se refieren los artícu
los 25, 26 y 27 de la misma, y en su con
secuencia constituirán las Juntas pro
vinciales del Censo de población:
l .° El Gobernador civil, Presidente.
2 .° El Delegado de Hacienda, Vice

presidente.
3 .° El Vicepresidente de la Comisión 

provincial de Estadística.
4 .” El Fiscal de la Audiencia Terri

torial, donde le hubiere; en su defecto, 
el de la Audiencia Provincial, y á falta 
de éste el Juez de primera instancia é 
instrucción más antiguo.

5 .° El primer Jefe de la Comandan
cia de la Guardia Civil de la provincia.

6 .° Un Diputado provincial con resi
dencia en la capital, que será propues
to por la Diputación ó por la Comisión 
Provincial de la misma.

7 .® Un Vocal de la Junta provincial 
del Censo electoral, que será propues
to por el Presidente de esta Junta elec
toral.

8 .° El Fiel Contraste de la provincia 
y donde haya más de uno el más an
tiguo.

9 .° El Ingeniero Jefe del servicio 
agronómico de la provincia.

10 . El Inspector de primera ense
ñanza de la provincia.

11 , El Jefe de Estadística de la pro
vincia dependiente de la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Esta

dístico, que será Secretario con voz » 
voto. En caso de enfermedad de éste, J 
cuando no pudiera asistir á la sesión 
por otro motivo que siempre deberá ju8. 
tificar ante el Gobernador Presidente 
le sustituirá en dicha Secretaria el íq .1 
dividuo que le siga en categoría en 
oficina provincial de Estadística, pero 
este sustituto solo podrá tomar parte 
en las deliberaciones y votaciones de ia 
Junta que se promuevan en la sesión ¿ 
que asista en sustitución de dicho Jefe 
provincial. Este Jefe dará cuenta á la 
Dirección General del Instituto Geográ- 
fleo y Estadístico en todos y cada uno 
de los casos en que no concurran á la 
sesión de la Junta provincial, expre. 
sando la causa de no haber asistido á 
la misma,

Art. 20. Gomo consecuencia tam
bién del articulo anterior, constituirán 
las Juntas municipales del Censo de 
población;

1. ® El Alcalde que será Presidente, 
2° El Piesidente de la Junta munb 

cipal del Censo electoral que será Vice
presidente.

3. ° Los Tenientes de Alcalde del 
Ayuntamiento.

4. ° El Registrador de la Prepiedad, 
donde le haya, y si hay más de uno, el 
más antiguo.

5. ° El Juez municipal, y si hay más 
de uno, el más antiguo.

6. ° Un Catedrático del Instituto Ge
neral y Técnico designado por el Claus
tro, donde le haya.

7. ° El Cura párroco, y donde haya 
varios, el más antiguo.

8. ° El Arquitecto municipal donde lo 
haya, y si hay más de uno, los dos más 
antiguos.

9. ° Un Jefe ú Oficial de la Guardia 
Civil, donde le hubiere, que designará 
el primer Jefe de la Comandancia de la 
provincia.

10. Un Jefe ú Oficial del Ejército en 
activo ó en la reserva, donde la hubiese 
que designará el Gobernador militar de 
la provincia.

11. Un Jefe ú Oficial de la Armada, 
donde le hubiese, que designará el Jefe 
del Departamento marítimo.

12. Un Vocal de cada una de las Cá
maras de Comercio y Agrícola, donde 
las hubiese, nombrará el Alcalde.

13. Un Vocal de la Junta municipal 
de Reformas Sociales, que será pro
puesto por esta Junta.

14. El Oficial ó Auxiliar de Estadís
tica que siga en categoría al Jefe de la 
oficina provincial del Instituto Geográ
fico Estadístico en las capitales de pro
vincia.

15. El Director del periódico político 
diario más antiguo de la localidad.

16. Todos los Maestros varones mu
nicipales de primera enseñanza de la 
localidad excepto de las capitales de 
provincia y poblaciones mayores de 
20.000 habitantes, según el Censo de 
1900, en las cuales serán los tres más 
antiguos.

17. El Comandante del puesto de la 
Guardia Civil, donde la haya, y no for
me ya parte de la Junta un Jefe ú Ofi* 
cial del mismo Cuerpo.

18. El Secretario del Ayuntamiento, 
que lo será también de la Junta.

19. El Jefe ó encargado del Nego
ciado de la Estadística en el Municipio, 
donde exista este funcionario, que será 
Vicesecretario de la Junta.

Alt. 21. Las Juntas provinciales 
tendrán su residencia en las capitales 
de provincia, y las municipales en 1» 
capital del Ayuntamiento respectivo.

Art 22. Publicados en un solo nú
mero del Bo l e t ín Of ic ia l  de cada 
provincia, en cuanto salgan á luz en 
la Gaceta de Madrid la presente Instruc
ción y Real decreto que la preceda 
prestándole su aprobación, los Go1 
bernadores civiles y los Alcaldes cubri
rán las vacantes que en las Juntas pro
vinciales y municipales, respectiva
mente, del Censo de población hubiesen 
ocurrido desde la última sesión celebra; 
da con motivo de la Estadística de vi
viendas, de entidades, y edificios y al"
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al Boletín Oficial número 6835.Suplemento
• er»ues, y dentro de los seis dias poste- 
¡ores á esta publicación, convocarán á 

correspondientes Juntas censales, 
ara dar comienzo desde luego al estu

dio y preparación de todo lo necesario 
¡mas exacto cumplimiento de cuanto 

se dispone en esta Instrucción en la 
oarte muy principal é importante que á 

expresadas Juntas censales corres
ponde.
Cuando á las sesiones que celebren las 

apresadas Juntas no concurran la mi- 
¡ad más uno de los individuos que las 
conjponen, se haiá nueva convocatoria 
para dos dias despües, y en esta segan- 
5a reunión se tomará acuerdo, cual
quiera que sea el número de Vocales 
qüe concurran.

Sino concurrieran á algunas sesiones 
que celebren dichas Juntas los Presi
dentes de las mismas las presidirán los 
respectivos Vicepresidentes, y á falta 
de éstos, presidirá el Vocal de mas edad.

Los cargos de Vocales de las Juntas 
del Censo de población, tanto provin
ciales como municipales, son gratuitos 
v honoríficos, y únicamente obligatorios 
para los que desempeñen funciones pú
blicas en representación del Estado, de 
la Provincia ó del Municipio, estén ó no 
retribuidos.

Art. ‘23. Con el carácter de adjun
tos colaboradores de los trabajos á que 
se refiere la presente Instrucción, pero 
sin derecho á tomar parte en las delibe
raciones de las Juntas municipales, los 
Alcaldes podrán nombrar á los vecinos 
ó residentes del Ayuntamiento respecti
vo, que por sus condiciones y cualidades 
de actividad, patriotismo, conocimien
to de la localidad y amor al Municipio 
en que residen, se presten á cooperar 
personalmente ó por medio de sus deu
dos ó dependientes, al mejor éxito y 
economía de los trabaios que el Gobier- 
d o  encomienda á dichas Juntas, las cua
les, por su natura’eza y aspecto social, 
necesitan el concurso efectivo y la ac
ción personal de los buenos ciudadanos.

Art. ‘24. a) Para auxiliar á las men
cionadas Juntas municipales y á las Co
misiones de Sección en que éstas se di
vidan, los Alcaldes nombrarán, además, 
los Agentes de comisión que sean pre
cisos, para que dichas Comisiones pue
dan disponer y ejecutar con método y 
ordenadamente las operaciones que se les 
confian dentro de los plazos señalados,

Estos Agentes de comisión podrán ele
girse:
l .° Entre los diversos dependientes 

del Municipio con aptitud para realizar 
los trabajos que les encomienden las Co
misiones en que se divida la Junta mu
nicipal.

2 .° Entre los dependientes que en su 
representación y por patriotismo y 
amor al Municipio en que residen, pre
senten á los vecinos ó residentes nom
brados adjuntos colaboradores de la 
Junta municipal á que se refiere el an
terior artículo 23.

3 .° Entre los escribientes y depen
dientes, aptos para este efecto, de las 
oficinas provinciales y del Estado que 
los respectivos Jefes de las mismas pue
dan facilitar, sin perjuicio ni retraso de 
los correspondientes servicios oficiales, 
previa invitación al efecto de los Al
caldes,

4 .° Agentes especiales retribuidos 
Por el Ayuntamiento para los trabajos 
de que se trata.

o.° Entre los empleados públicos y 
clases de tropa á quienes el Gobierno 
de 8. M. imponga la obligación de po
nerse ai servicio de las Juntas munici
pales para distribuir y recoger cédulas 
censales en los últimos días de Diciem
bre de este año y en los primeros del 
Agüente, si es que tiene por convenien
te ordenarlo asi.

b) Las Juntas provinciales y muni
cipales del Censo de población abrirán 
un libro de actas en que se consignen 
Us de las sesiones que celebren; estas 
actas habrán de estar autorizadas por 
Vocales que concurran á la sesión sien
do los Secretarios de las respectivas 
Juntas los responsables de la falta de 

cumplimiento de lo que se previene so
bre este particular.

CAPITULO IV
Trabajos de las Juntas municipales

Art. 25. En la primera sesión que 
celebren las Juntas municipales, des
pués de enteradas de la transcendencia 
é importancia délos trabajos que les con
fia la presente Instrucción, nombrarán 
del seno de las mismas una ponencia, de 
la que formarán parte el Arquitecto 
municipal donde le haya, ó dos Arqui
tectos si hubiere más de uno, el Secre
tario de la Junta y el Jefe det Negocia
do de Estadística del Municipio donde 
exista este funcionario, con los demás 
Vocales que la Junta designe, para que 
en el plazo de quince días, en Ayunta
mientos de 50.000 y más habitantes se
gún el Censo de 1900; de diez días en 
los comprendidos entre 20.000 y 50.000, 
y de ocho dias en los restantes Ayunta
mientos, formulen y presenten á las Jun
tas municipales un proyecto de división 
del término municipal en Secciones, en 
el cual se demarque con toda claridad 
cada Sección, determinando la calle ó 
calles que la forman; y en los casos en 
que entre á constituirla una parte de 
calle, plaza, paseo, etc,, se expresará 
cuál sea esta parte, consignando los nú
meros do la calle, plaza, etc., en donde 
comienza y en donde concluye la Sec
ción; cuando ésta comprenda entidades 
que no formen calles, etc., ó esté forma
da por edificios y albergues diseminados, 
se expresarán, uno por uno, los núme
ros de loa edificios y albergues que la 
forman, de modo que nunca pueda con
fundirse una Sección con otra. Esta di
visión del término municipal en Seccio
nes deberá adaptarse además á las si
guientes bases:

1 .a El casco de la capital del Ayun 
tamieuto con su zona de ensanche, si la 
tiene, comprenderá un número comple
to de Secciones. Estas Secciones del cas
co, en Ayuntamientos de 20.000 y más 
habitantes, y en los que sean capitales 
de provincia, podrán ser las Secciones 
electorales actualmente existentes, siem
pre que de ellas no formen pane edifi
cios y viviendas separadas del casco, ó 
situados fuera de su zona de ensanche; 
pero en tal caso, cada Sección deberá 
dividirse en dos ó más porciones, para 
que el agente repartidor encargado de 
cada porción pueda distribuir las cédu
las, llenarlas si fuere necesario, y reco
gerlas holgadamente en el tiempo que 
la Oomisión de la Sección central le se
ñale.

2 .a Cada una de las otras entidades 
importantes del mismo Ayuntamiento, 
como villas, lugares, barrios, arraba
les, también se dividirán en un número 
completo de Secciones.

3 .a Las entidades de 10 y más edifi
cios y albergues de menos importancia, 
como pequeñas aldeas y caseríos, po
drán formar dos ó más de ellas una so
la Sección, siempre que por el encabe
zamiento de las cédulas de inscripción 
se distingan las correspondientes á ca
da grupo ó entidad.

4 .a Con los grupos menores de 10 
edificios y albergues y con los disemi
nados ó aislados se formarán una ó más 
Secciones distintas de todas las anterio
res.

5 .a Las secciones de cada término 
municipal deben comprender las mis
mas entidades de población y con los 
mismos nombres que figuran en la esta
dística de viviendas formada en el pre
sente año por estas mismas Juntas, y 
han de dar á conocer los habitantes co- 
rresponaientes á cada entidad, así como 
á los edificios y albergues diseminados.

6 .a La extensión que se dé á cada 
Sección, dependerá de la cultura de las 
familias que habiten en las calles, ca
sas ó viviendas que las constituyan, 
.itendiendo á que el agente repartidor 
pueda distribuir las cédulas, llenar y 
autorizar aquéllas cuyas canezas de fa
milia no puedan llenarlas ni firmarlas 
por falta de instrucción ó por otro moti

vo justo, y recogerlas en el corto plazo 
de cuatro ó cinco dias anteriores y pos
teriores más próximos al 31 de Diciem
bre de este año, para cada una de di
chas operaciones de distribución de cé
dulas y de su recogida después de dili
genciadas.

7 .a Cada Sección será designada con 
un nombre particular, que pudiera to
mar de la calle, de la plaza ó de un edi
ficio notable comprendidos en ella, ó de 
la entidad de más importancia de que se 
componga, si se trata de una Sección de 
fuera del casco.

Todas las Secciones de cada término 
municipal llevarán también una sola 
numeración correlativa, la cual empe
zará en la capital del Ayuntamiento 
con los números 1, 2, 3, etc., hasta 
completar todas las del casco de la ca
pital, y seguirá la numeración correla
tiva para todas las demás Secciones de 
fuera del casco.

Are. 26. Las Juntas municipales re
solverán lo que estimen conveniente so
bre el proyecto de división del término 
municipal en secciones á que se refiere 
el artículo anterior, en la misma sesión 
en que la ponencia lo presente, é inme
diatamente después de resuelto este im
portantísimo punto, nombrarán las Co
misiones compuestas de Vocales de la 
misma y de los adjuntos colaboradores 
que haya nombrado el Alcalde Presi
dente para que se pongan al frente de 
cada Sección, teniendo en cuenta que 
una misma Comisión podrá encargarse 
de dos ó más Secciones, á condición de 
que se la provea del número de Agentes 
repartidores necesarios para atender á 
los trabajos de cada una de las seccio
nes que tenga á su cargo.

De estas comisiones no formarán par
te el Alcalde Presidente ni el Secretario, 
con el fin de que puedan atender rápi
damente á cuanto pidan para sus impor
tantes trabajos las expresadas comi
siones, y puedan los Alcaldes ejercer la 
dirección y constante vigilancia que les 
corresponde durante el desarollo de los 
trabajos censales.

Art. 27. Las Juntas municipales, 
para la división del Municipio en sec
ciones y para designar las Comisiones 
de Sección, tendrán presente:

a) Que del acierto en la designación 
de ios Vocales y Adjuntos que se encar
guen de cada Sección y de la demarca
ción que se haga de cada una de éstas, 
depende en gran parte el éxito del em
padronamiento general de los habitan
tes.

b) Que es un compromiso de honor 
adquirido ante el concierto de las nacio
nes civilizadas, obtener un Censo de los 
habitantes que responda á la población 
calculada y á la realidad de los hechos, 
sin omisiones ni deficiencias en cuanto 
al número y á la clasificación de los 
datos.

c) Que la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, apoyada 
firmemente por el Gobierno de S. M,, no 
podrá tolerar omisiones ni deficiencias, 
y acudirá con brigadas ó comisiones es
peciales á comprobar sobre el terreno 
el empadronamiento de aquellos Muni
cipios en los que resulte deficiente, 
gravándose notablemente los presu
puestos municipales con los gastos de 
estas comisiones, si de las comproba
ciones sobre el terreno no resultase que 
las omisiones ó deficiencias son debidas 
á descuidos ó negligencias de las Juntas 
municipales ó de las Comisiones de 
Sección de estas Juntas.

d) Que en virtud de loque dispone 
el apartado 2.° de la disposición 5.a 
transitoria de la ley Electoral, del Cen
so de población se deriva el Censo 
Electoral, y por consiguiente, se per
judican los derechos electorales de los 
que no figuren en el Censo de población.

Art. ‘28. Las Comisiones de Sección 
se constituirán en el mismo día en que 
fueren nombradas por las Juntas, y de
signarán los individuos que hayan dé 
desempeñar los cargos de Presidentes y 
Secretarios de cada Comisión, dando 
cuenta de ello á los respectivos Presi-

O 
denles de las Juntas municipales al día 
siguiente sin falta, para que éstos, en el 
improrrogable plazo de veintiocho dias, 
á contar desde la fecha de la primera 
sesión que celebren las Juntas munici
pales, envíen á las provinciales relacio
nes de las Secciones y de las Comisió- 
nes de Sección, como se dispone en el 
articulo 47 de esta Instrucción.

Art. 29. Las Juntas municipales, en 
cuanto obren en su poder las cédulas de 
todas las Secciones que les hayan entre
gado antes del 8 de Enero las Comisio
nes de Sección, procederán ínmediata- 
tamente á poner en orden correlativo 
las expresadas Secciones, y dentro de la 
respectiva Sección las cédulas corres
pondientes á cada una, y sin dilación 
de ningún género formarán un resúmen 
del resultado del Censo, haciendo cons
tar como avance, el total de cédulas de 
inscripción recogidas en todo el término 
municipal y el total de habitantes de 
Hecho y de Derecho que figuran inserí- 
tos en ellas para que el Alcalde Presi
dente ponga en conocimiento del Go
bernador civil cada uno de estos totales, 
antes de que transcurra el día 10 de 
Enero, sin falta, sin perjuicio de las 
rectificaciones á que hubiere lugar.

Art. 30. Después de haber dado co
nocimiento al Gobernador del avance 
del Censo, las Juntas municipales con
tinuarán el examen detenido de las cé
dulas de familia y colectivas, para dis
poner sin pérdida de tiempo las opor
tunas correcciones en las que se nota
ren defectos involuntarios, falta de da
tos de los habitantes inscritos en ellas 
ó si alguna cédula dejaba de estar au
torizada por el cabeza de familia ó por 
el Agente repartidor en su caso.

Las cédulas colectivas ó azules serán 
objeto de especial examen, para evitar 
que puedan ocurrir omisiones de habi
tantes ó publicidad de inscripción en las 
correspondientes á hospitales, sanato
rios, colegios y academias de internado, 
etc., etc.

Art. 31. Compararán igualmente las 
Juntas municipales los resultados que 
arroje el Censo respectivo, con el últi
mo padrón municipal de los habitantes, 
con el último Censo electoral, con las 
relaciones de casas habitables, con la 
cifra calculada que les haya comunica
do la Junta provincial ó el Jefe de Es
tadística, y cuando de estas compara
ciones resulte la menor duda de haber 
omisión de habitantes, dispondrán que 
las Comisiones de Sección recorran 
nuevamente las Secciones correspon
dientes, hasta cerciorarse de que no hu
bo omisiones en la inscripción de los 
habitantes del Municipio, y de que si 
las hubo quedaban subsanadas, y cor- 
rregidas las faltas ó errores notados en 
los datos de los individuos inscritos.

Art. 32, Reparadas todas las omi
siones y rectificados todos los errores 
que hayan podido cometerse, tanto en 
los encabezamientos, como en el cuer
po de las cédulas, las Juntas municipales, 
después de numerar correlativamente 
las cédulas de cada Sección, colocándo
las entre cartones para que no se con
fundan las de una Sección con las de 
otras Secciones, procederán á hacer un 
extracto numérico de cada cédula en el 
cuaderno auxiliar correspondiente, te
niendo presente lo que sigue:

l .° Cada cédula de inscripción ocu
pará una línea de este cuaderno auxiliar.

2 .® El extracto se hará por Secciones 
y se sumarán los datos consignados en 
las diferentes casillas de las cédulas co
rrespondientes á cada Sección.

3 .° Al final del cuaderno se hará el 
resumen de todas las Secciones y la su
ma total de todas dará el resultado del 
Censo de todo el término municipal, y 
este resultado se trasladará á la hoja 
impresa titulada «Resumen municipal», 
la cual dará á conocer el total de cédu
las de familia y colectivas recogidas, el 
total de grupos ó entidades de pobla
ción, el de itisidentas, presentes y ausen
tes, el de transeúntes y la población de 
Hecho j de Derecho del Municipio con 
diauución de sexo.
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Este total definitivo de la población 
de Hecho y de Derecho de cada Ayun
tamiento se comunicará inmediatamente 
al Gobernador, Presidente de la Junta 
provincial, por el medio más rápido, en 
el momento en que sea conocido.

4 .° En dicho cuaderno auxiliar se 
extractarán primero las cédulas de ca
da Sección, por separado, del casco de 
la capital del Ayuntamiento; seguirán 
las correspondientes á las demás entida
des de fuera del casco, formadas por 
diez ó más edificios y albergues, y des
pués de éstas las de la Sección ó Seccio
nes correspondientes á los edificios y al
bergues ó viviendas diseminados por el 
término municipal sin formar grupo de 
diez ó más edificios y albergues.

De donde resulta que el cuaderno au
xiliar dará á conocer:

a) El total de habitantes, por sexo, 
de cada Ayuntamiento, con distinción de 
los residentes (presentes y ausentes) y 
de los transeúntes de la población de 
Hecho y de Derecho,

ó) El mismo total de cada Sección.
c) El nombre de cada entidad de 

población formada por 10 ó más edifi
cios y albergues, y el total de habitan
tes de cada entidad.

d) El total de habitantes inscritos 
en los edificios y albergues disemina Jos 
sin formar grupo, y de los que forman 
grupos menores de 10 edificios y alber
gues.

e) La calle, plaza, avenida, etc, en 
que se halla la casa ó la vivienda á que 
pertenece la cédula extractada, y el 
número de la casa ó vivienda que la 
misma tenga en la calle, plaza, etc,

/) La distancia de cada entidad de 
10 ó más edificios y albergues á la ca 
pital del Ayuntamiento; y cuando se 
trate de edificios diseminados cuya dis
tancia á punto fijo se desconozca, ex
presar si dista 500 ó más metros ó me
nos de 500 metros de dicha capital del 
Ayuntamiento.

Art. 33. Terminados los cuadernos 
auxiliares y los resúmenes, las Juntas 
municipales procederán á la formación 
del padrón del Censo, en las hojas im
presas que juntamente con las cédulas 
de familia y colectivas y con las hojas 
del cuaderno auxiliar y resúmenes mu
nicipales, habrán recibido de los Jefes 
provinciales de Estadística.

En los padrones, cada habitante ins
crito en las cédulas correspondientes 
ocupará una línea, consignándose los 
datos que expresan los epígrafes de las 
diferentes casillas de dichos padrones.

El padrón se hara por Secciones, y 
cada Sección comenzará á copiarse en 
principio de llana, encabezándola con 
el número y nombre que le corres
ponda.

Art. 34. Los cuadernos auxiliares y 
los resúmenes municipales serán autori
zados por los Alcaldes Presidentes y los 
Secretarios de las respectivas Juntas 
municipales.

Los padrones llevarán las firmas de 
los Vocales de las Juntas que hayan 
asistido á la sesión en que fueron apro
bados.

Art. 35. Cuando en el término muni
cipal se hayan inscrito colectivamente 
individuos militares ó de marina en ac
tivo servicio, ya se hayan clasificado 
como residentes, ya como transeúntes, 
se consignará al pié del resumen muni
cipal una nota expresando el número de 
individuos de cada una de dichas clases 
que figuren comprendidos en él.

Si en el mismo término existiese al
gún Presidio ó Casa de corrección de 
mujeres, ó alguna Brigada de piesídia- 
rios destinados á trabajos de obras pú
blicas, se expresará igualmente por no
ta en el resumen municipal el número 
de individuos de esta clase que hayan 
sido clasificados como residentes ó co
mo transeúntes.

Art. 36. Las Juntas municipales re
dactarán una Memoria ó reseña de 
cuanto hubieren practicado para los tra
bajos del Censo. En ella se designarán 
los sujetos que más se hubiesen distin
guido en las operaciones censales, ex

presando los servicios especiales que 
hubiesen prestado.

A esta memoria se unirá copia de la 
cuecta de gastos municipales ocasiona
dos por el Censo.

Las Juntas municipales continuarán 
constituidas y en funciones de su in
cumbencia hasta que se declaren di
sueltas por una disposición superior, 
quedando obligadas á hacer las com
probaciones y á contestar á las obser
vaciones que sobre la inscripción de los 
habitantes del respectivo término mu
nicipal dispónganlas Juntas provincia
les, ó, en su caso, la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadístico.

Art. 37. Las Juntas municipales, 
después de terminadas las operaciones 
á que se refiere este capítulo, remitirán 
á las Juntas provinciales, debidamente 
empaquetadas, atadas y bien acondicio
nadas, para prevenir y evitar todo de
terioro, las cédulas de inscripción origi
nales, los cuadernos auxiliares, y resú
menes , municipales, los padrones, la 
Memoria y copia de la cuenta de gastos 
del Censo, en los plazos siguientes:

Antes del l.° de Febrero, las de los 
Ayuntamientos menores de 8.000 habi
tantes de derecho, según el Censo de 
190C.

Antes del l.° de Marzo los de Ayun
tamientos de 8.000 ó más habitantes y 
menores de 30.000, según el mismo 
Censo.

Antes del primero de Abril, las de los 
Ayuntamientos de 30.000 y más habi
tantes.

CAPITULO V
De Zos tradajos y obligaciones de las Go • 

misiones de Sección y de los agentes 
repartidores.
Art. 38. Las Comisiones de Sección, 

después de cumplir lo que dispone el 
artículo 28 sobre designación de Presi
dente y Secretario de las mismas, estu- 
diarán.la .demarcación en la Sección ó 
Secciones que les haya correspondido, 
con el objeto de conocer todas las casas 
edificios y albergues en que habitan fa
milias, el número de éstas que habitan 
cada casa, cada vivienda ú hogar y el 
número de posadas, hoteles, hospitales, 
establecimientos benéficos, cuarteles 
militares, conventos, colegios internos, 
etc., que necesiten cédulas azules ó co
lectivas. Hecho este estudio, pedirán á 
los Alcaldes Presidentes los Agentes de 
comisión que necesiten, teniendo en 
cuenta para ello lo indicado en la base 
6.a del artículo 25.

Para este estudio, y para poder ins
truir á los agentes, se tendrá presente 
cada uno de los párrafos de los artícu
los 5.° y 9.°, y muy especialmente los 
correspondientes al articulo 13.

Inmediatamente se ocuparán las Co
misiones de Sección, con toda preferen
cia, en formar ana relación para cada 
agente repartidor, en la que aparezcan 
todas las casas habitables, una por una, 
y todos los edificios y albergues en que 
habiten ó en que vivan familias de que 
se componga la Sección asignada á ca
da agente repartidor. Cuando para una 
sola Sección se necesite más de un 
agente repartidor, á cada agente se le 
entregará la relación de casas habita
bles que corresponda á la parte de Sec
ción que se le ha señalado. Estas rela
ciones de casas habitables se ajustarán 
al modelo unido á la presente Instruc
ción, y el Alcalde Presidente las entre
gará impresas á las Comisiones por du
plicado, para que éstas se queden con 
un ejemplar y remitan el otro al Alcal
de Presidente, con los datos precisos.

Art. 39. Las relaciones de casas ha
bitables á que se refiere el articulo an
terior, se formarán recorriendo toda la 
demarcación de cada Sección, en pre
sencia de cada casa, edificio ó albergue 
habitado ó habitable, y tomando todos 
los datos necesarios directamente de las 
familias, vecinos, porteros etc., con el 
fin de que no se omita dato alguno de 
los que deban consignarse en dichas re
laciones, teniendo en cuenta que éstas 

han de servir para que los Agentes re
partidores hagan en su día la distribu
ción de cédalas, tanto de familia como 
colectivas, y la recogida de las mismas 
con la inscripción en ellas de los habi
tantes.

En cuanto las Comisiones de Sección 
hayan terminado las telaciones de ca
sas habitables y estén convencidas de 
que en ellas figuran anotadas todas las 
familias que viven en las casas, vivien
das, etcétera, de cada una de las Sec
ciones que les hayan correspondido, 
con expresión del número de cada casa, 
piso, etc., sacarán una cop:a de cada 
relación, y quedándose con un ejem
plar, remitirán el otro autorizado por 
el Presidente y Secretario, al Alcalde 
Presidente de la Junta pidiéndole á la 
vez el número de cédulas de familia y 
colectivas que necesiten para cada Sec
ción, y un sobrante de unas y otras pa
ra casos imprevistos.

La formación de las expresadas rela
ciones de casas habitables, el envio de 
un ejemplar de cada relación á los Al
caldes Presidentes, y el pedido de cédu
las de familia y colectivas que necesiten 
para cada Sección, deberá verificarse 
por las Comisiones de Sección en el pla
zo de treinta días contados desde el dia 
en que se constituyeron estas Comi
siones.

Art. 40, En cuanto las Comisiones 
defección reciban del Alcalde-Presi
dente las cédulas do familia y colecti
vas que pidieron con arreglo al artícu
lo anterior, procederán á llenar el en
cabezamiento de las mismas, con pre
sencia de las relaciones deacasas habi
tables, teniendo presente la importan
cia de esta operación, que consiste en 
consignar todos los datos de la vivien
da de la familia (y si se trata de cédula 
azul, de la corporación) inscrita en di
cha cédula, como ya se indicó en el 
apartado 3.° del articulo 8.° Por consi
guiente, en este encabezamiento secón- 
signarán todos los datos que corres
ponda, conforme á los epígrafes del 
mismo para conocer, no sólo la provincia, 
Ayuntamiento, distrito municipal, la ca
lle, número de la casa, vivienda, etc. y 
piso de la misma, sino además la enti 
dad de población, ciudad, villa, lugar, 
aldea, caserío ó nombre del grupo á que 
la cédula pertenece, y también cuando 
la cédula sea de familia que resida en 
vivienda diseminada sin formar grupo, 
debe consignarse en el lugar corres
pondiente del encabezamiento de la cé
dula, esta circunstancia de pertenecer á 
vivienda diseminada; con el fin de que 
la población de cada Ayuntamieuto sea 
conocida en su totalidad y con distin
ción de la que corresponde á cada en
tidad, compuesta de diez ó más edificios 
y albergues, y de la que reside en vi
viendas diseminadas por el término mu
nicipal sin formar grupo.

Art. 41. Encabezadas debidamente 
las cédulas de familia y colectivas de 
cada Sección, las Comisiones respecti
vas entregarán oportunamente, á los 
agentes repartidores las cédulas blancas 
y azules necesarias, juntamente con la 
correspondiente relación de casas habi
tables, para que, teniéndola á la vista, 
vayan entregando á cada familia su cé
dula blanca, y á cada corporación, ho
tel, fonda, posada, etc., la cédula de fa
milia y las azules que sean precisas. En 
la relación susodicha anotarán los Agen
tes repartidores el número de cédulas 
que dejan en cada vivienda, de una y 
otra clase (blancas y azules).

Este reparto de cédulas tendrá lugar 
en la fecha más cercana al 31 de Di
ciembre que fuese posible; pero en las 
grandes poblaciones, y también cuando 
se trate de loa establecimientos en que 
haya de dejarse cédula colectiva, el re
parto de cédulas podrá empezarse des
pués del 20 de Diciembre, pero en todo 
caso deberá quedar terminada antes del 
día 31.

Art. 42. Las Comisiones de Sección 
cuidarán de que desde el l.° de Enero 
de 1911 los Agentes repartidores vayan 
recogiendo, ya diligenciadas, las cédu

las de familia y colectivas que entrega, 
ron antes del 31 del mes anterior, y 
dispondrán, muy especialmente, 
los mismos Agentes llenen y autorice 
aquellas cédulas cuyos cabezas defami. 
lia no sepan llenarlas, ó no puedan pOr 
algún impedimento ó causa legítima 
de conformidad con lo que dispone e¡ 
articulo 10. Las cédulas recogidas pOr 
los Agentes deben obrar en poder de 
las respectivas Comisiones de Sección 
el 6 de Enero de 1911, á más tardar.

Art. 43. En el mismo momento en 
que reciban las Comisiones de Sección 
las cédulas recogidas, las contarán 
anotando el total de cada sección con 
distinción de blancas y azules.

Contarán igualmente los individuos 
presentes, ausentes y transeúntes ing. 
critos en cada cédula para sumar los de 
cada Sección y consignarán estos datos 
en los impresos que al efecto hayan re
cibido del Alcalde-Presidente, y firma, 
do este impreso por el Presidente de la 
respectiva Comisión será remitido por 
ésta al expresado Alcalde como avance 
del resultado de la inscripción, antes 
del dia 7 de Enero para que el Alcalde 
remita estos partes origínales de avan
ce del Censo de las Secciones al Gober
nador-Presidente de la Junta Provincial 
del Censo de población antes del día 9 
del mismo mes.

Art. 44 Después de remitido el avan
ce á que se refiere el articulo anterior, 
las Comisiones de Sección examinarán 
detenidamente las cédulas recogidas, las 
compararán con las relaciones de casas 
habitables en averiguación de si se ha 
quedado alguna familia ó Corporación 
sin cédula, ó de si resulta alguna sin fir
ma ó sm los datos precisos, con el fin de 
subsanar en el momento la omisión, la 
falta de firma ó de datos, por medio del 
mismo agente repartidor, á quien se en
cargará de la subsanación, sobre el te
rreno, de las omisiones y faltas obser
vadas.

Cercioradas las Comisiones de que to
das las familias y colectividades de la 
respectiva Sección tienen su cédula co
rrespondiente con todos los datos y for
malidades debidas procederán á formar 
el resúmen definitivo de cada Sección, 
en el cual se consignara:
l .° El total de cédulas de familia y 

el de colectivas.
2 .° El total de habitantes presentes, 

el de ausentes y el de transeúntes.
Después de numerar correlativamen

te las cédulas de cada Sección, las co
locará entre cartones, con separación 
de las correspondientes á cada una, y 
las entregará antes del 8 de Enero al 
Presidente de la Junta, juntamente con 
el resúmen indicado, y con las observa
ciones que estime oportuno hacer sobre 
los trabajos de la Comisión y el juicio 
que le merece la inscripción.

Art. 45. Las Comisiones harán sobre 
el terreno, las comprobaciones que sean 
necesarias para contestar á las observa
ciones que sobre el resultado de la ins
cripción les haga la Juma municipal ó 
la provincial, ó en su caso la Dirección 
General del instituto Geográfico y Esta- 
distico.

Art. 46. Las obligaciones de los 
Agentes repartidores son las siguientes:
l .° Penetrarse bien de lo dispuesto 

en cada uno de los párrafos de los artí
culos 5.°, 6.°, 9.°, 10 y 11, y muy espe
cialmente los correspondientes al arti
culo 13 de esta instrucción.

2 .° Ejecutar los trabajos y cumplir 
con el mayor celo y patriotismo las ór
denes que les encomiende y comunique 
la Oomisión de Sección á que se hallen 
afectos.

3 .° Recorrer toda la demarcación de 
la Sección que les corresponda, y tomar 
los datos que se expresan en la relación 
impresa que al efecto les habrá entre
gado la Comisión, teniendo muy presen
te Jo que dispone cada uno de los 10 pá
rrafos del articulo 9.° sobre lo que ae 
entiende por familia y por cabeza de fa
milia.

4 .° Entregar á la Comisión la rela
ción de viviendas y casas habitable^ 
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con l°s datos que ha tomado sobre el te
rreno, autorizándola con su firma, y 
un» copia también autorizada de dicha 
relación.

5 .° Auxiliar á la Comisión en la ope
ración de encabezar las cédulas de fa
milia y colectivas que deban distribuir- 
g0 á todas las familias y colectividades 
residen tes en la Sección.

6 .° Distribuir las cédulas de familia 
y colectivas en los dias que la Comisión 
respectiva le designe, para esta impor
tantísima operación, cumpliendo con 
todo esmero lo que dispone el articulo 
13, que trata de los casos especiales en 
que deben dejar cédulas de familia y cé
dulas colectivas, y más de una cédula 
de una y otra clase.

7 .° Tener cuidado de advertir á los 
Directores ó Jefes de hospitales, casas 
de salud, colegios de internos, acade
mias ó seminarios ai distribuir las cédu
las, que expresen la calle y número de 
la casa donde residan ios individuos ins
critos en las cédulas de los indicados 
establecimientos que tengan su domici
lio dentro del mismo término municipal 
en que radica el establecimiento, con el 
objeto de facilitar el cotejo necesario pa
ra evitar la duplicidad de inscripción.

8 .° Que los primeros días de Enero 
de 1911 recogerán las cédulas entrega
das á cada familia ó Jefe de estableci
miento, esforzándose en averiguar si se 
dejó de entregar su cédula á alguna 
familia para entregarla en el acto, cui
dando de que la llene y diligencie á su 
presencia, á ser posible, y procurando 
no quede sin recoger cédula alguna de 
las entregadas.

9 .° En el acto de recoger cada cé
dula será examinada detenidamente pa
ra ver si tiene la firma del Jefe ó cabe
za de familia, y si tiene todos los datos, 
tanto del encabezamiento, como de ca
da uno de los individuos que en ella se 
hallan iuscritos. Si falta algún dato lo 
recabará inmediatamente, preguntando 
á la familia, ó á los vecinos, ó á ¡os por
teros, para consignarlos en la corres
pondiente casilla de la cédula. Si la cé
dula no tiene firma, pedirá el Agente 
que la firme, á falta del cabeza, otro 
individuo de su familia inscrito en ella, 
y cuando ninguno de los inscritos sepa 
firmar, ó no pueda hacerlo por algún 
impedimento legítimo, la firmará el 
mismo Agente repartidor, expresando 
la causa de hacerlo.

10 , Guando todos los individuos de 
una familia se hallen ausentes, los 
Agentes repartidores darán de ello cuen
ta á la Comisión, y se arbitrarán los 
medios de que se llene la cédula corres
pondiente, valiéndose para ello del tes
timonio de los vecinos y consultando los 
datos con el padrón municipal, expre
sando por nota esta circunstancia é 
inscribiendo á los individuos de la fa
milia como ausentes.

11 . Recogidas todas las cédulas de 
la Sección respectiva, convencido el 
Agente de que no queda familia alguna 
sin cédula, y de que todas las cédulas 
tienen completos los datos, las firmas y 
los encabezamientos, procederán á or
denar todas las cédulas de la Sección; 
las contará expresando cuantas son de 
familia y cuantas colectivas; contará 
con cuidado los habitantes inscritos en 
cada cédula, con distinción de los resi
dentes presentes, de los ausentes y tran
seúntes, formará el total de todos los de 
la Sección, y juntamente con la relación 
de casas habitables que le haya servido 
Para distribuir las cédulas y para re
cogerlas, las entregará á la Comisión 
respectiva con el indicado resumen, 
firmado por el Agente, que exprese el 
fosal de cédulas de cada clase y el de 
habitantes presentes y transeúntes de 
la Sección.

12 . Los Agentes volverán á recorrer 
8u Sección con el fin de comprobar, 
subsanar ó explicar sobre el terreno 
las omisiones de invididuos ó de datos 
observados por la Comisión, ó por la 
Junta municipal ó por la provincial, ó 
en su caso por la Dirección General del 
lustiíuto Geográfico y Estadístico, cuan

do reciban para ello ordenes de dichas 
Corporaciones.

CAPITULO VI
De las obligaciones de los Al cal des^ Presi

dentes y de los Secretarios de las Jun
tas municipales.
Art, 47. Incumbe á los Alcalies- 

Presidentes de las Juntas municipales 
del Censo de población:

l .° Hacer los nombramientos de Vo
cales y Adjuntos de dichas Juntas á que 
se refieren los artículos 22 y 23, y los de 
Agentes de comisión indicados en el 
articulo 24, y convocar las Juntas mu
nicipales dentro del plazo para los fines 
expresados en el articulo 22.

2 .° Convocar, cuantas veces lo crea 
preciso, y presidir las sesiones de las 
Juntas, para que puedan cumplirse en 
los plazos señalados todos los servicios 
que esta Instrucción les encomienda,

3 .° Remitir al señor Gobernador, 
Presidente de la Junta provincial:

a) Al siguiente dia de celebrar la 
primera sesión, una relación nominal 
de los Vocales que forman la respecti
va Junta municipal, expresando el con
cepto por el que cada Vocal forma par
te de la Junta.

6) En cuanto se constituyan las Co
misiones de Sección, una relación en la 
que se describa sucintamente cada una 
de las Secciones en que se ha dividido el 
término municipal, por virtud de lo que 
disponen los ai ticulos 25 y 26, y los 
nombres de los individuos que forman 
la Comisión encargada de cada una de 
las Secciones expresadas, designando 
cuales de éstos figuran con el carácter 
de Adjuntos,

c) Antes del 9 de Enero de 1911, los 
partes originales del avance del Censo 
de cada Sección, que á este efecto les 
hayan entregado las Comisiones de Sec
ción, conforme al articulo 43.

d) Antes del 10 del mismo mes de 
Enero, el parte de avance del Censo de 
todo el término municipal á que se refie
re el articulo 29,

El parte del total definitivo de la 
población de Hecho y de Derecho del 
Ayuntamiento en el momento que sea 
conocido, como se indica en el párrafo 
3.° del articulo 32.
/j En los plazos señalados en el ar

ticulo 37, ios documentos censales ex
presados en el mismo articulo.

4 .° Nombrar el comisionado que va
ya á la capital de la provincia, para 
que el Jefe de Estadistica de la misma 
le entregue las cédulas y demás impre
sos necesarios para el Censo de pobla
ción del Municipio, en la fecha precisa 
que dicho Jefe de Estadistica señale al 
efecto. Todos estos impresos, con inclu
sión de las cédulas de familia y colec
tivas, deberán obrar en poder de los 
Alcaldes el l.° de Diciembre de este 
año á más tardar

5 .° Dar parte quincenalmente al 
Jefe de Estadística de la provincia del 
estado y de la marcha de los trabajos 
de la Junta y desús Comisiones, para 
que este funcionario lo comunique á la 
Junta provincial y á la Dirección Ge
neral.

6 .° Destinar los Agentes de comi
sión ó repartidores que sean necesarios 
á las respectivas Secciones, teniendo 
especial cuidado de que los que se des
tinen á las Secciones del despoblado 
sean dependientes del Municipio que co
nozcan muy bien la demarcación de es
tas Secciones y las viviendas enclava
das en ellas, para no omitir la inscrip
ción de ninguna familia ni individuo.

7 .° Mandar imprimir las hojas de 
relaciones de casas habitables, confor
me al modelo adjunto á esta Instruc
ción, que sean necesarias para el ser
vicio de las Comisiones de Sección, con 
arreglo al artículo 38, y entregar á és
tas todas las que necesiten, juntamente 
con la descripción de las calles, casas 
y viviendas que forman la Sección co- 
rrespcndiente, las cédulas de familia y 
colectivas que las pidan jas Comisiones 

así como el material preciso para que 
puedan llevar á efecto sus trabajos.

8 .° Sufragar de los fondos munici
pales los gastos que originen los traba
jos censales de las Juntas municipales 
de sus Comisiones de Sección y de los 
Agentes de comisión ó repartidores.

9 ,° Ejercer la debida vigilancia so
bre los trabajos de las Comisiones de 
Sección y de sus agentes, para prevenir 
y obviar los obstáculos que pudieran en
contrar en el vecindario al realizar sus 
trabajos y para conocer la marcha de 
éstos.

10 . Procurar que todas las operacio
nes se ejecuten por las Juntas municipa
les y por sus Comisiones y Agentes, den
tro de los plazos marcados en esta Ins
trucción.

11 , Facilitar los datos del padrón 
municipal para que las Comisiones pue
dan inscribir á las familias ausentes, 
conforme dispone el párrofo 10 del arti
culo 46.

12 . Cumplir lo que dispone el articu
lo 12 sobre las cédulas de la Familia 
Real, Presidentes de Cámaras, etc., y 
tener cuidado de lo que preceptúa el ar
ticulo 14 sobre Capitanias de puerto, Es
taciones de ferrocarriles, etc.

13 . Publicar con la oportunidad de
bida un bando, y fijarlo en los sitios de 
costumbre, dando a conocer al vecinda
rio el objeto del empadronamiento gene
ral de los habitantes de España, y la. 
obligación que tienen los cabezas de fa
milia y Jefes de Establecimientos, de 
inscribir á todos los individuos de sus 
respectivas familias ó colectividades, 
cualquiera que sea su edad y sexo, que 
estén presentes ó ausentes, ya sean tran
seúntes, españoles ó extranjeros, en las 
cédulas blancas ó azules que los Agentes 
de la Junta les entreguen; los perjuicios 
que pueden irrogarse ai Municipio si 
hubiese omisión de habitantes ó de datos 
de éstos, y las penasen que incurren los 
que no llenen la cédula de inscripción 
respectiva, omitan algún individuo ó 
falten á la verdad en los datos consigna
dos, ó dejen de cumplir algún requisito 
de la inscripción, con arreglo á los artí
culos 15, 16 y 17.

14 . Cumplir las demás órdenes que 
les comunique la Junta provincial, re
lativas al servicio del Censo, y contes
tar directamente á los Jefes de Estadís
tica lo que este funcionario les pida res
pecto á datos y observaciones concer
nientes al Censo de que se trata.

15 . Poner al servicio de lo que dis
pone esta Instrucción, concerniente á 
los Municipios, todo el prestigio de su 
Autoridad como Alcaldes y como Presi
dentes de las Juntas municipales, y to
do el legítimo ascendiente de su perso
nalidad sobre el vecindario; lo cual se
rá la mejor garantía de la perfección 
del Censo del municipio.

16 , Cumplir exactamente lo que dis
ponen los apartados 2.° y 3.° del arti
cula 60 y el art. 62.

Art. 48. Los Secretarios de las Jun
tas municipales del Censo de población, 
comparten sus obligaciones con las de 
los Alcaldes Presidentes, en cuanto se 
les impone el deber de proponer y ha
cer presente á éstos todo lo que les in
cumbe en las diferentes fases y estado 
de los trabajos del empadronamiento 
de que se trata, y las deficiencias ú 
omisiones que se notaren en el trans
curso de los trabajos, serán imputables 
también al Secretario, si éste no ha he
cho constar que oportunamente dió 
cuenta al Alcalde de cuanto se debía 
disponer y ejecutar para evitar ocasio
nes, errores y deficiencias.

Cumplirán también lo que dispone el 
artículo 24 6) sobre actas de las sesio
nes.

CAPITULO VII
De los trabajos de las Juntas provinciales 

Art. 49. A medida que se reciban 
las noticias del resultado del empadro
namiento, que como avances de Sec
ción y del término municipal deben re
mitir ios Alcaldes Presidentes de las 
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Juntas municipales, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 47, párrafo 
3.°, apartado c) y d), el Jefe de Esta
dística, Secretario de la Junta Provin
cial, procederá sin pérdida de tiempo y 
bajo su más estrecha responsabilidad, á 
comparar aquel dato con la población 
probable calculada de antemano á cada 
Ayuntamiento, y si los partes de avan
ce dados por los Alcaldes acusan baja 
de habitantes con relación á dicha po
blación calculada, ó resultasen otras de
ficiencias, lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del Gobernador Presiden
te, quien adoptará con urgencia las dis
posiciones que considere necesarias pa
ra que las correspondientes Juntas mu
nicipales corrijan las omisiones notadas 
ó los defectos cometidos, señalándoles 
al efecto un plaze improrrogable para 
subsanarlas ó para explicarlas, en el 
caso de ser cierta y real la baja obser» 
vada.

Si transcurrido el plazo señalado no 
hubiesen subsanado las Juntas munici
pales las omisiones notadas, ó si no con
siderase la Junta provincial correspon
diente, bien justificada la causa de la 
baja de habitantes notada, propondrá á 
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico el nombramiento 
de Comisiones comprobadoras sobre el 
terreno, para que á ser posible, puedan 
comenzar los trabajos comprobatorios 
desde los primeros días de Febrero.

Del mismo modo se procederá sí á ello 
hubiere lugar, á medida que se vayan 
recibiendo los partes definitivos de la 
población de Hecho y de Derecho de ca
da Ayuntamiento, con arreglo á lo que 
dispone el articulo 47, párrafo 3.°, apar
tado eY

Los Jefes de Estadistica darán cuenta 
á la Dirección General á la vez que lo 
hagan á los Gobernadores Presidentes, 
del resultado que arroje la compara
ción susodicha, cuando ésta acuse baja 
de habitantes, y sí á los tres días no 
hubiese tomado el Gobernador Presi
dente medida alguna sobre este impor
tante extremo, los expresados Jefes de 
Estadistica lo comunicarán así á la Di
rección General para que resuelva lo 
que proceda.

Art. 50. Las Juntas provinciales 
examinarán con el mayor detenimiento 
los documentos censales que conforme 
á lo prevenido en el articulo 37, les ha
yan remitido las Juntas municipales.

Guando las cédulas de algún Ayunta
miento no adolezcan de defectos, ó co
rregidos éstos no hubieran de producir 
alteración en el número de habitantes 
inscritos, se procederá á comprobar 
las cédulas con el cuaderno auxiliar, y 
las sumas de este con los resúmenes mu
nicipales correspondientes, y si resulta 
conformidad entre unos y otros docu
mentos, se consignará en el cuaderno 
auxiliar y en los dos resúmenes munici
pales la diligencia ó nota de aprobación 
que autorizarán el Presidente y Secre
tario de la Junta provincial.

Art. 51. Sí de este exámen resulta
sen errores ú omisiones que no pueden 
rectificarse por la confrontación de unos 
documentos con otros, se exhortará á 
las respectivas Juntas municipales á 
que en un plazo breve procedan á co
rregir los defectos notados por la Junta 
provincial; advirtiéndoles que, sí no les 
corrigen en el plazo señalado, se pro
pondrá á la Dirección General el nom
bramiento de Comisiones que giren visi
tas de comprobación á las Juntas mu
nicipales morosas.

Después que las Juntas municipales 
hubiesen hecho las rectificaciones á que 
se refiere este artículo ó se hubiesen 
corregido los defectos por las Comisio
nes de comprobación nombradas á este 
fin, la Junta provincial procederá á for
mar de un modo análogo á los cuader
nos auxiliares de municipios, el cuader
no auxiliar de la provincia, de cuyo re
súmen dará cuenta al Gobernador in
mediatamente por telégrafo á la Direc
ción General del Instituto Geográfico y 
Estadístico, remitiendo por el primer 
correo una copia dei cuaderno y resú 
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menes provinciales, y expresando al pie 
de éstos, el número de militares, el de 
marinos y el de penados que hayan sido 
inscritos en la provincia como residen
tes (presentes y ausentes) y como tran
seúntes, según notas que se consignen 
en los resúmenes municipales.

Art. 52. A medida que la Junta pro
vincial vaya aprobando los cuadernos 
auxiliares y resúmenes de los respecti
vos Ayuntamientos, remitirán un resú
men municipal con la diligencia de 
aprobación suscrita por el Presidente y 
Secretario de la misma á las correspon
dientes Juntas municipales, manifestán
doles que durante el plazo de ocho dias 
pueden exponer ante la Junta provin
cial las observaciones que estimen opor
tunas sobre las cifras definitivas de ha
bitantes que expresen los respectivos 
resúmenes, y que transcurrido dicho 
plazo no será admitida reclamación al
guna.

En el caso de presentarse reclama
ción dentro de los ocho dias señalados, 
la Junta provincial la elevará con su 
informe á la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico; y de la 
resolución que ésta dicte, podrá recu- 
rrirse en alzada ante el Excmo. Señor 
Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, dentro de los quince dias si
guientes al en que fuera comunicada la 
resolución a la Junta municipal.

Att. 53. Las Juntas provinciales 
comprobarán el padrón con las cédalas, 
aprobándolo cuando proceda, ó rectifi
cándolo si á ello hubiere lugar. En ca 
da padrón aprobado se consignará la 
oportuna nota de aprobación por la 
Junta provincial, que también será au
torizada por los Presidentes y Secreta
rios de las Juntas provinciales, siendo 
devueltas á las respectivas Juntas muni
cipales, previa orden dada á las mis
mas por el Gobernador Presidente, pa
ra que vayan á la capital á recogerlos, 
debiendo dejar recibo en la Secretaria 
de la Junta provincial de haberlo reco
gido,

Las cédulas originales de familia y 
colectivas quedarán en poder de la 
Junta provincial con los cuadernos au
xiliares para los trabajos sucesivos de 
clasificación.

Art. 54. Concluidas las anteriores 
operaciones, las Juntas provinciales re
dactarán una Memoria de los trabajos 
del Censo de población de la provincia, 
teniendo en cuenta las observaciones 
más importantes que se hayan hecho 
constar en las Memorias de las Juntas 
municipales; y cuidando también de 
mencionar á las personas que se hubie
sen distinguido en los servicios censales 
encomendados á las mismas Juntas 
provinciales y á las municipales.

Las Juntas provinciales no cesarán 
en sus funciones hasta que se acuerde 
su disolución de orden superior, ten
drán obligación de ejecutar los demás 
trabajos de clasificaciones censales que 
les ordene la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico,

Art. 55. Una vez aprobado y publi
cado el Censo general de España con 
carácter definitivo, no podrá ser modi
ficado hasta que tenga lugar otro nue
vo Censo general, á los diez años de 
los que terminen en cero, á no ser que 
se trate de un caso excepcional en que 
por algún accidente geológico, por inun
daciones ó por profundas alteraciones 
en la población de una localidad deter
minada lo solicite un Ayuntamiento, y 
en tal caso, corresponde al Ministerio 
de Instrucción Pública apreciar la ne
cesidad del empadronamiento local so
licitado y la publicación de un Real de
creto disponiendo que se lleve á efecto 
por la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico, después de 
depositar el Ayuntamiento que lo pida 
en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de la provincia respectiva la cantidad 
que previamente señale dicho Centro 
directivo para llevar á cabe con la de
bida justificación los trabajos del empa
dronamiento de que se trata, el cual, 
4espues de verificado^ necesitará ser 

aprobado por el mismo Ministro y pu
blicado en la Gaceta de Madrid, sin que 
pueda surtir otros efectos legales que 
aquellos que expresamente se determi
nen en el citado Real decreto disponien
do su ejecución,

CAPITULO VIII
Délas Comisiones comprobadoras 

del Censo
Art. 56. Sin perjuicio de lo dispues

to en el articulo 18 sobre nombramien
to de Delegados que deben hacer los 
Gobernadores en los casos y por los 
motivos que dicho articulo indica, la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico, en el caso de que es
té conforme con la propuesta hecha por 
las Juntas Provinciales con arreglo á 
lo previnido en el articulo 49, nombra
rá los empleados que hayan de consti
tuir las Comisiones comprobadoras á 
que el mencionado articulo 49 se refie
re, á las cuales dictará las instruccio
nes que estime convenientes para lle
var á cabo la comprobación, pudiendo 
delegar en los Presidentes de la Juntas 
Provinciales esta facultad de nombrar 
el personal de las expresadas Comi
siones,

Art. 57. Los gastos que ocasionen es
tas visitas de comprobación serán anti
cipados por el Tesoro público; pero 
cuando por ellas se hubiesen descubier
to omisiones de habitantes ó errores de 
relativa importancia, apreciada ésta 
por las Juntas provinciales ó por la Di
rección General en su caso, serán rein
tegrados aquellos gastos al expresado 
Tesoro público por los Ayuntamientos.

Hecha por la Junta provincial, ó en 
su caso por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico, la 
oportuna declaración de responsabili
dad para que el Ayuntamiento reinte
gre al Tesoro público los gastos ocasio
nados con motivo de la visita de com
probación, se le concederá un corto é 
improrrogable plazo para que realice el 
correspondiente reintegro; y transcurri
do este plazo sin haberlo verificado, el 
Gobernador Presidente pondrá en ejecu 
ción contra el Ayuntamiento los medios 
da apremio aplicables en segundos con
tribuyentes y dictados en favor del 
Estado.

Los Ayuntamientos de que se trata 
podrán reclamar ante la Dirección Ge
neral mencionada, por conducto del Go
bernador Presidente, contra el acuerdo 
de declaración de responsabilidad del 
reintegro dentro de los ocho dias si
guientes al de la notificación del mismo, 
y de las resoluciones que dicha Direc
ción General dicte podrá recurrirse en 
alzada ante el Excmo. Señor Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
durante el plazo de quince días siguien
tes al en que dichas resoluciones fuesen 
comunicadas.

Los Gobernadores Presidentes no da
rán curso á las indicadas reclamacio
nes si no fuesen acompañadas de la car
ta de pago en que conste haberse depo
sitado en la sucursal del Banco de Es
paña, a disposición de los mismos, la 
cantidad á que hubiesen sido declara
dos responsables.

Art. 58, La Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico ten
drá la facultad de acordar, en cualquier 
periodo del servicio, tanto durante las 
operaciones preparatorias del Oenso, co
mo después de verificado el empadro
namiento basta la publicación dei mis
mo, que se giren visitas de comproba
ción é inspecciones á los términos mu
nicipales que lo estime oportuno; aun 
en aquellos en que se hubieren verifica
do ya comprobaciones á propuesta de 
las Juntas provinciales,

Los gastos da estas visitas de com
probación acordadas por la Dirección 
General expresada, también serán an
ticipados por el Tesoro Público y rein
tegrables al mismo, de igual modo y 
forma que los ocasionados por las visi
tas propuestas por las Juntas provin

ciales á que se refieren los artículos an
teriores.

Para llevarse á efecto las visitas de 
comprobación acordadas á instancia de 
las Juntas provinciales ó por iniciativa 
de la Dirección General, loe Ayunta
mientos, Alcaldes y las Juntas munici
pales del Oenso de población facilitarán 
á las respectivas Comisiones de compro
bación y á los Inspectores cuantas noti
cias ó documentos administrativos les 
reclamen para cumplir su cometido, 
así como el personal auxiliar que nece
siten con el mismo fin.

CAPITULO IX
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 59. El Gobernador ó el Alcalde 
que tuviere noticia de haberse cometido 
cualquiera de los delitos á que se refie
ren los artículos 15 y 17 de esta Instruc
ción, dará parte inmediatamente al 
Juez de instrucción y pondrá á disposi
ción del mismo al presunto culpable pa
ra que proceda en justicia.

Art. 60. Los Gobernadores consul
tarán á la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Estadístico las dificul
tades que se les presenten no previstas 
en la Instrucción; pero si la premura 
dei tiempo no diere lugar á la consulta, 
adoptarán las disposiciones qne se con
sideren más convenientes para que de 
ningún modo se interrumpan las opera
ciones de la inspección, dando cuenta 
inmediatamente de lo acordado á dicha 
Dirección General.

Otro tanto practicarán los Alcaldes, 
consultando á los Gobernadores y á 
los Jefes provinciales de Estadística 
cuantas dudas se les ofrezcan; pero si 
las condiciones exigiesen una resolu
ción inmediata, acordarán por sí las 
medidas que crean procedentes; en la 
inteligencia deque por ninguna circuns
tancia que ocurra, por extraordinaria que 
sea, ha de dejar de realizarse la inscrip
ción de los habitantes el di de Diciembre, 
bajo la personal responsabilidad del Al
calde.

Sí ocurriese por equivocación en los 
pedidos de cédulas, por extravio ó por 
otra cualquier circunstancia, no fueran 
suficientes las remitidas á alguna locali 
dad, se reclamarán al Jefe de la Esta
dística déla provincia por el medio más 
rápido. Sí se hubiesen comenzado ya las 
operaciones de la inscripción, se supli
rá la falta de cédulas con hojas de pa
pel blanco, rayadas de igual manera 
que aquéllas en las que se anotarán pro
visionalmente los nombres y condiciones 
de las familias á quienes debieron ser 
distribuidas las cédulas mencionadas. 
Recibidos los ejemplares reclamados se 
copiarán en ellos el contenido de las ho
jas rayadas á mano se autorizarán por 
los jefes de familia, quedando nulas las 
hojas provisionales.

Art. 61. De los gastos que ocurran 
en las operaciones censales, se satisfa
rán con cargo á los fondos municipales:
l .° Los invertidos en la conducción 

desde la capital de la provincia á la del 
respectivo Ayuntamiento de las cédulas 
y demás impresos censales en blanco. 
" 2 ° Los invertidos en distribuir entre 
todas las familias y colectividades del 
término municipal las cédulas de ins
cripción, recogiéndolas de las mismas y 
haciendo en su caso la inccripción de las 
familias ausentes ó que no sepan ó no 
puedan llenarlas por sí,

3 .° Los invertidos en imprimir las 
hojas de relaciones de casas habitables 
conforme al modelo adjunto á esta Ins
trucción, que necesitan las Comisiones 
de Sección con arreglo á los artículos 38 
y 39 y párrafo 7.° del 47.

4 .° Los invertidos en ejecutar los tra
bajos preparatorios del Censo á que se 
refieren los artículos 25, 26, 38, 39 y 40,

5 .° Los que hayan de emplearse en 
formar loa cuadernos auxiliares y sus 
resúmenes, el padrón del Censo del Mu
nicipio, la Memoria y la cuenta de gas
tos, y en devolver todos estos documen
tos para su aprobación á la Junta pro
vincial, recoger de la misma después de 
ser aprobados los que preceda y remitir 

á dicha Junta provincial las cédulas ori. 
ginales.

6 .a Los gastos que se ocasionen con 
motivo de las visitas de comprobación 
que acuerde la Dirección General del 
Instituto, á qne dieren lugar las omisio. 
nes y defectos cometidos al verificársela 
nscripción, según lo establecido en los 
artículos 49 y 51 en el capitulo 8.°, y 
las dietas de los Delegados que tuviesen 
necesidad de nombrar los Gobernadores 
con arreglo á lo que dispone el articulo 
18, en el caso de no caber responsabili. 
dad á los Alcaldes.

Las Diputaciones Provinciales sufra
garán los gastos que ocasione la publj. 
cación en un solo número del Bo b l t in  
Of ic ia l  de la presente Instrucción y 
Real decreto que la precede y además 
la tirada de tantos ejemplares de dicho 
número del Bo l e t ín Of ic ia l  como in
dique el Gobernador que son necesarios 
para remitir un ejemplar á cada Comi. 
síón de Sección de todas las constituidas 
en los Ayuntamientos de la provincia, 
sirviendo de base el total de Secciones 
que hubo en el Censo de población de 
1900, en todos los Ayuntamientos de la 
provincia.

Las demás atenciones de este serví- 
ció serán abonadas por el Tesoro pú
blico.

Art. 62. Los Ayuntamientos, con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 4.e 
del Real decreto de esta fecha, consig
narán en los respectivos presupuestos 
la partida necesaria para atender á los 
gastos que se origienen con motivo de 
los trabajos censales anteriores y pos
teriores al acto de la inscripción, tenien* 
do ea cuenta al efecto lo dispuesto en 
el artículo anterior.

Habida consideración á que los Al
caldes tienen el doble carácter de Jefes 
superiores de Administración local y de 
representantes del Gobierno de 8. M, en 
los respectivos Municipios, la falta de 
consignación en los presupuestos muni
cipales de la partida para gastos de 
Censo implica la responsabilidad per
sonal de aquellos, á los cuaies será exi
gida en la forma que previene el Real 
decreto de esta fecha, á no ser que en 
tiempo oportuno hubiesen dado cuenta 
á la Junta provincial del Censo de po
blación de la Negativa del Ayunta
miento á facilitar á las respectivas Jun
tas municipales y á sus Comisiones de 
Sección los recursos necesarios, en cu
yo caso, la responsabilidad será exigida 
á los que hubieren incurrido en ella.

Art. 63. Terminados los trabajos de 
las Juntas provinciales, los Gobernado
res remitirán á la Dirección del Institu
to Geográfico y Estadístico una relación 
de las personas que según las Memorias 
de las Juntas municipales y de la pro
vincial, se hubiesen distinguido notable
mente en aquéllas por su inteligencia, 
laboriosidad y celo, proponiendo al mis
mo tiempo las recompensas á que las 
considere acreedoras.

Art. 64. En cuanto se dicte la orden 
de disolución de las Juntas del Censo, 
continuará este importante servicio en 
las provincias á cargo exclusivo de los 
Jefes provinciales de Estadística, los 
cuales formarán, con arreglo á las ins
trucciones y modelos que en cada caso 
se les comunique, cuantos estados y re
súmenes reclame la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadístico.

Are. 65. Los Gobernadores cuidarán 
de que se reproduzca esta Instrucción 
en un solo número del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y de que las Diputaciones provin
ciales manden hacer una tirada de di
cho Bo l e t ín  Of ic ia l , de tantos ejem
plares, como mínimum, como Secciones 
censales se hicieron en cada uno de loa 
Ayuntamientos de la provincia en 
Censo de 1900, y dispondrán que el J0* 
fe de Estadística remita á las Juntas 
municipales los necesarios para distri* 
buir un ejemplar á cada Comisión de 
Sección. ,

Madrid, 14 de Octubre de 1910.^ 
Aprobada por S. M. esta Instrucción. 
Julio Burell,

M.C.D. 2022
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SECCION PHOVML
GOBIERNO CIVIL
Dada la importancia del Cen

so de población que es conside
rado obra nacional, servicio á 
que se refiere el anterior Real 
Decreto é Instrucción, hace que 
sea servicio de especial preferen
cia, por cuyo motivo no dudo, 
que todas las Autoridades y fun
cionarios de todos los órdenes 
dentro de sus respectivas atribu
ciones, y muy especialmente los 
Alcaldes y Juntas municipales 
del Censo de población, compe
netrados de la excepcional im
portancia del mismo le prestarán 
decidido apoyo para su feliz rea
lización.

Del recibo del. anterior Real 
Decreto é Instrucción, se servi
rán los Alcaldes Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo 
de población de la provincia, 
darme aviso en cuanto llegue á 
su poder.

Palma 22 Octubre 1910.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 2382
Secretaria.—Negociado primero

Para dar cumplimiento á lo diepoeeto 
en el caso 3.° de la Real Orden de 20 del 
corriente, inserta en la Gaceta de 21 si- 
goiente, reproducida en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  extraordinario del dia de hoy; los 
Sree. Alcaldes de esta provincia ee servi
rán manifestarme, inmediatamente, ei 
expira ó hubiese expirado ya algún con
trato, cuyos resultados hayan de consig
narse en los presupuestos de gastos ó 
ingresos del próximo año.

Palma 25 de Octubre de 1910.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2371
ADUANA DE PALMA

Anuncio de Subasta.—El dia dkz de 
Noviembre próximo á las once tendrá lu
gar en los almacenes de esta Aduana la 
venta en pública eubastrt de los géneros 
que á continuación se detallan proceden
tes de abandono y afectos al expediente 
número 7/910.

Lote único
Doscientos cincuenta kilógramos toma

tes en conserva 25'00 pesetas,
Importa la anterior tasación veinte y 

cinco pesetas.
Nota.—No se admitirá ninguna postura 

que no cubra el tipo de tasación, el pago 
será al contado y correrá de cuenta del 
comprador el pago de los derechos reales.

Palma 21 Octubre 1910,—El Adminis
trador, Juan Ordoñez.

Nnm. 2349
AYUNTAMIENTO DE SINEU .

Esta Corporación en sesión del dia de 
ayer, acordó contratar en pública subasta 
para el próximo año 1911, la recaudación 
y aprovechamiento de los arbitrios 11a- 
madoB Plaza de Abastos, Plaza del Mer

cado, Derecho da Matanza, Romana 
mayor, Románete, PescadeFit, Corral oo- 
muu y Cocheras de esta vllie; como tam
bién los de la Romana mayor, Románela 
y Mercado de Llorito, Pieza de abastos, 
Corral común y Derecho de Matanza de 
dicho enfragáno; como igualmente el ser
vicio de sacar agua para el Abrevadero 
de esta villa y el de Peatón de la corree- 
pondeocia entra Síneu y Llorito, con 
arreg-o á los pliegos de condiciones quo se 
hallan de manifiesto en ia Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia en el B. O. en cum
plimiento de lo d apuesto en el erticulo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
al objeto de que durante los diez diss si
guientes al de la inserción de este enuncio, 
puedan presentarse las reclamaciones 
contra este intento de subasta, y trans
currido dicho plazo, ninguna será aten
dida.

Sineu 20 Oatnbre de 1911,— El Alcal
de, Gabriel Lloll,

Nnm. 2339
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Territorial
Cir c u l a r .—La Dirección General de 

Contribuciones, Impuestos y Rentas con 
fecha 10 de Saptiembre último comunicó 
á esta Administración la Real órden del 
dia 4 del mismo mes por la cual 8. M. el 
Rey (Q. D. G ) se ha sorvido aprobar el 
repartimiento de la contribución sobre 
la riqueza Rústica, Colonia y Pecuaria 
para el año de 1911, según el cual le co
rresponde satisfiicar á esta provincia el 
cupo de 1.690.836 pesetas sobre las 
8.874.677'16 pesetas á que asciende la 
riqueza imponible que se ha tomado en 
cuenta para la formación da! raparlo 
general. Y atendiendo esta Administra
ción á las disposiciones dictadas por la 
Superioridad y á h suma de la riqueza 
considerada á cada pueblo para la forma
ción del reparto provincial, se ha distrí- 
baido dicho cupo del modo siguiente

Pueblos comprendidos en la primera 
Sección gravados al tipo de i5*5o por 
io o  que señala el artículo 11 de la ley de 
presupuestos de 7 de Julio de 1888. '

Sobre una riqueza túsli- 
ca colonia y pecuaria de 
78.412 pesetas al tipo de 
15*50 por 100 pesetas. . 12.154*00

Pueblos comprendidos en 
la segunda sección en que el 
gravamen no puede exceder 
del 20*25 por 100 y que de
be contribuir al tipo de 
19.o83‘o53 por 100.

Sobre una riqueza rústi
ca colonia y pecuaria de 
8.796265'16 pesetas al tipo 
de 19'083053 por 100 pese
tas. " . 1.678.682'00

Importa la totalidad del
cupo á repartir pesetas, . 1.690.836*00

Ademas corresponde satisfacer á esta 
provincia la suma da 1944'64 pesetas 
consignada á los pueblos de la primera 
Sección y la de [268589'12 pesetas á los 
comprendidos eo la Sección 2.a que im
porta el 16 por 100 sobre sus cupos res
pectivos pera atender á las obligaciones 
de primera enseñanza, en cumplimiento 
de lo dispuesto por loe aetíoulos 13 y 23 
de la Ley de Presupuestos de 31 de Di
ciembre de 1901.

En en consecuencia esta Administra
ción ha distribuido el cupo y recargo 
con arreglo á la riqueza imponible consi
derada á cada uno de loe distritos muni
cipales de esta provincia según loa datos 
que ha tenido á la vista, y de acuerdo 
con les instrucciones recibidas de la 
Dirección General del ramo, ha formado 
el repartimiento que (aprobado por la 
Diputación provincial) se inserta á conti
nuación de Ik  presente circular.

Lss partidas de 27'49 pesetas, 26*97 
pesetas 245'48 pesetas y 5*70 pesetas que 

figuran como á msa repartir respectiva
mente pg  los pueblos de Bañóla, Forna- 
luíx, Mamtxl y Va’ldemosa, son el 
importe de las cantidades de repartos 
aoteriorés declbrüdas fallidas.

La partida de 7 pesetas que aparece 
como indemnizaciones ó determinados 
contribuyentes de esta Capital sirva para 
abonará D. Antonio Rostan y Llóreos 
y D.a Francisca Maten por lo eRti¿f-cho 
de mas en años aoterlozes. Para compen
sar estes indemnizeeionrs debe distribuir
se entra todos los contribuyentes Igual 
cantidad.

Para que los repartos individuales se 
formen coa el debido órden y que así 
éstos como los documentos que de él se 
derivan tengan la claridad que deben 
revestir, los Ayuntamientos, Juntas peri
ciales y Comisiones do Evaluación ten
drán presente las disposiciones conteni
das en la circrlar de 31 de Agosto ú’ilroo 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de! dia 3 
de Septiembre próximo pasado, y además 
las siguientes:

1 .a El efñalamifenlo del cupo que se 
hace á cada pueblo es fijo é invariable y 
por lo mismo, al prao icaree la distribu
ción no podrá repartirse entra los contri
buyentes bajo ningún pretesto cantidad 
mayor ó menor que la que reepsetiva- 
meníe les ha sida asignada. A este objeto 
los Ayuntamientos y Juntas periciales y 
y Comisiones de Evaluación proceieráu 
ante todo á determinar el tanto por ciento 
para el Tesoro con que la riqueza de Ja 
localidad deba ser aprobada, para lo cual 
basta multiplicar por cier.to el capo se
ñalado al pueblo y dividir este producto 
por la total riqueza imponible que exista 
en la localidad según el apéndice al ami- 
Uaramiento últimamente aprobado.

2 a El recargo del 16 por 100 estable
cido para cubrir las atenciones de prime
ra enseñanza ee dietribuizá por igual en
tre todos los contribuyentes sin distirción 
de vecinos y forasteros.

3 .a El importe de las cantidades á 
mas y á menos repartir, señaladas á cada 
pueblo debe distribuirse con entera sepa
ración del copo y consignarse en les res
pectivas casillas la participación quo 00- 
rresuonde á cada contribuyante.

4 .a Los repartimientos individuales 
deberán ejlistarse al modelo número 2 
qusá continuación se publica, cuidando 
de cok-car las conlriboyentes por el orden 
que establece la circular de 31 de Agosto 
ya citada y poniendo á oontiouacíón un 
resumen donde conste la riqueza, copo y 
recargos distribuidos entre ¡os vecinos y 
Ies hacen dados forasteros y el total de 
vecinos y forasteros.

5 a Una vez formades los reparti
mientos se expondrán al público á efectos 
de reclamación por término de ocho dias 
hábiles anunciándolo previamente por me
dio de edictos y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia. Tan pronto como termi
ne el plazo de exposición al público las 
Comisiones de Evaluación ó en su defacto 
loa Ayuntamientos y Juntes periciales re- 
aolverán lo que estimen procedente res
pecto á Ies reclamaciones que se hayan 
presentado cuidando de practicar las ope
raciones con la anticipación necesaria pa
ra que los repartimientos queden termi
nados antes del 14 de Noviembre próximo 
á fia da que puedan ssr presentados á 
esta Administración de Hacienda para su 
exámea, censara y aprobación definitiva 
al final’jir dicho mes,

6 .a No se admitirá repartimiento al
guno que adolezca de vicios ó defectos 
esenciales en su redacción, ni aquellos en 
que ea altere cualquiera de las cifras que 
por cada concepto se fijan en el reparto 
provincial. En cualquiera de estos casos 
se devolverá el reparto á la Corporación 
que corresponda para su rectificación bajo 
la base de riqueza designada, señalándole 
al efecto un breva plazo, pasado el cual 
y sin autorizar mas prórroga ee precederá 
á ex’gir las responsabilidades que deter
mina el artículo 81 de reglamento de 
Territorial de 30 de Septiembre de 1885.

7 .a Tampoco será admitido ni apro
bado el reparto que contenga en él ó en 
los documentos que le acompEñan raspa
duras ó enmiendas á menos que (cuando 

se consideren abaolaíamenie indispenea- 
bles), e5>‘é? vivadas como corresponde.

8 .a Para la dislribución de cuotas tiQ 
aunake, semestrales y trimestrales 6e 
partirá unios mente del cupo del Tesoro 
de cada contribuyente y no del total re, 
partido.

9 .a A los raparUmkntoa ee acompaña, 
rán les respectivas copias y Velas cobrato. 
rias en -ascuaks figuren en cssilla sepa, 
rada ei importo del 16 por 100 sobre iog 
c pos para atender á obligaciones de 
1.a enseñenza cutdsnd:; de que tanto ésta 
como Aquellas lleven en todos los folios el 
p lio de la Corporac ón encargada de con
feccionarlos

10 . A los repartimientos han da acom
pañarse los documentos siguientes:

1 .a Estado expresivo de las flacas 
exentas de contribución temporal ó per
petuamente.

2 .a Estado expresivo dsl número de 
coDtíibuyfLtes é importe de sus cuotas 
para el Tesoro clesificadas ssgún la im
portancia de éstes por la eicala gradual 
señalada en ios modeles.

3 .a Reíumeu del número de propieta
rios con el importe de sus reap-ctívas ri
quezas.

4 .a Certificación que acredfíe detalla- 
damfntr las fincas del Estado radicantes 
en el distrito sin estar exentas de contri
bución, con el imponible y cupo que se 
les señáis en el repartimiento, cuyo im
porte se deducirá del total de las respecti
vas listas cobratoriae; debiendo extender
se los oportunos recibos para les mismas 
á fin de que en su dia puedan tener efecto 
ln formaliiación de estos Vblores arregla- 
dame; te á tos disposiciones contenidcsen 
•a circolar de 9 de Agos'.o de 1881 y la 
dictada por la Interveno'ón General de la 
Administración d; 1 Estado cu 23 de Jallo 
da 1883.

5 a Cei .ificado que acredite haber es
tado expuestos a púb ico los repErios 
durante el plazo reglamentario expresan
do si do।ante dicho plazo sa presentaron 
ó no róclernsciones por los contribuyen- 
tee, especificando en eu caso las qua ee 
hayan presentado y Ja lesoluolón que con 
respeto á cada una hayan adoptado las 
OorporfciouBs locales.

6 .a Un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  
en que se haya insertado el anuncio de 
exposición al público de ios repastos y 
que venir unido á la copie, y

7 .a El oorrespond-c-nte pe peí de pegoe 
a! Estado como reinUgro de loa pliegos 
invertidos en la covf cción de los lepar
los, copias y listas cobratori&s, que debe 
venir cocido á los rtspeotivos documen
tos, cuidando de poner ea cada pliego di
Agencia autorizada que indique cieift- 
mente la aplicación á que ea destina.

Esta Adminialración tiene deposHoda 
,completa confianza en los Sí-fiores Alcal
des, Juntas periciales y Comisiones de 
Evaluación y cree que en la ejecución de 
tan impórteme servicio darán pruebas del 
celo y laboriosidad que les distingue. Solo 
leeta á la misma el recomendarles que ein 
pérdida de momento, ó sea tan pronto co
mo reciban la presente circular convoquen 
aquellas autcíidades locales á sesión ex
traordinaria al Ayuntamiento é individuos 
de dichas Cor^oracioiias para darles co
nocimiento del cupo que ha correspondido 
á b u  respective distrito, asi como de es
tas disposiciones y demás detalles de so 
referencia á fin de que en su vísta tomen 
acuerdo para la inmediata confección del 
repartimiento, bejo tos bases prevenidas, 
evitando á iodo trance la demora en Ifl 
presenlec ón de los documentos á esta 
oficina pues da lo contrarío le serán exi
gidas tos responsabilidades que determi
na el citado artículo 81 del Reglamento 
de Territorial da 30 de Septiembre de 
1885,

Del recibo de ¡a piessnte circular y de 
haber dado cuenta de ella á los Ayunta
mientos y Juntas periciales ó ComieiocíS 
de Evaluación, espera esta Administra* 
c.óo que loe Ssfiores Alcaldes y Presiden
tes de eeías ultimas entidades se servirán 
dar aviso con toda urgencia.

Pa ma á 20 Octubre de 1910.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam* 
bricio.

M.C.D. 2022
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Contribución territorial y pecuaria para 1911

REPARTIMIENTO formado por cata Administración de hs 1.690.836 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el 
referido año da 1911 con inclusión de! recargo del 16 por 500 sobre loe cupos para atender á las obligaciones de primara enseñanza según la Real orden de 4 de 
Septiembre último v circular de 10 d^l propio mee.

Palma á 10 do Octubre de 1910.—El Administrador de Hacieada, Valentín Sambricio.— Palma 18 de Octubre de 1910.—Se aorueba por esta Comisión provincial, previa 
declaración de urgencia qae previene el párrafo 3.° del artículo 98 de la ley orgánica provincial, el presente repartimiento.—El Vicepresidente, José Alcover.—P. A. de la 
C. P.—Ei Societario, Silvano FonL—Hay un sello que dice —Comisión provincial.—Baleares.

DISTRITOS

MUNICIPALES

RIQ.ÜEZA aüg HA DE FIGÜHAK EN LOS REPARTIMIENTOS
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de años 
interiores

Pesetas

Por indem- 
c i raciones 
á determi
nados con- J 
tribuyen- 
tes en vir

tud de 1 
dispon" cio- 
es de la Ad- 
ainistración 
>or defectos 
de reparto* 

de años 
anteriores

pesetas

or el pg de 
lo repartido 

demá* en 
localidad en 

1 año anterior 
deducido el 
p g de las 

Fallidas y re
partido de 

menor en el 
Humo periodo

Pesetas

acción Z.*—Ds los distritos cuyo era-
.irnen no ha de exceder del 15'50 pg de 
la riqueza rústica y pecuaria.

perrerías. . . .' . • • 67.857-00 10.555*00 78.412*00 12.154*00 1.944-64 14.098-64 14.098'64 14.098-64
Sección 2.a—De los Distritos cuyo gra

vamen no ha de exceder del 2o‘25 p g de
3 riqueza rústica y pecuaria.

Alaré. .......
Aleyor..................................
A cudfa...............................
A'geida...............................
A'draitx..............................

184.176'05 7.176‘OU 191.352*05 36.515'81 5.842-53 42.358'34 42.358-34 42.358'34
225.314*90 14.987-33 240.302*23 45.857'00 7.337-12 53.194*12 53.194'12 53.194-12
99.243'00 3.539-00 102.782-00 19.613'94 3.138-23 22.752*17 22.752-17 22.752'17

159.848-00 14.284'00 174.132'00 33.229*70 5.316-75 38.546*45 38.546'45 38.546-45
121.240'00 6.201-00 127.441'00 24.319*63 3.891-14 28.210'77 28.210-77 28.210'77

.................................... 180.271-00 15.677'00 195.948'00 37.392'86 5.982-86 43 375'72 43.375*72 43.975*72
BHñalbuíar.......................... 31.224-41 1.026-01 32.250*42 6.154*37 984-70 7.139*07 7.139*07 7.139*07
B n'BBlem............................. 132.601'62 5.181*00 ] 37.782*62 26.293*13 4.206*90 30.500*03 30.500*03 30.600*03
Báger....................................
Buñola...............................

40.893'00
117.923*33

2.174-00
5.195-73

43.067*00
123.119 06

8.218*50
23.494*88

1 314-96
3.759*18

9.533*46
27.254*06 27‘49

9.533*46
27.281*55

9.533'46
27.281 55

Ceiviá................................... 115.988'00 5.414-00 121.402'00 23.167-21 3.706-75 26.873'96 26 873*96 26.873-96
C^mpanet.
CiimpoB...............................
(!»pdrpera.....................

76.143*00 892 00 77.035'00 14.700-63 2.352-10 17.052*73 17.052*73 17,052*73
188.533-00 11.064-00 199.597'00 38.089'20 6.094-27 44.183*47 44.183*47 44.183*47
68.678-00 2.531-00 71.209'00 13.588*85 2.174-22 15.763*07 15.763*07 15.763-07

Cudadela............................. 264.999-00 31.514-00 296.513'00 56.583'73 9.053'40 65.637*13 65.637*13 65.637*13
Costitx.................................. 37.429*92 352-00 37.781*92 7 209'94 1.153'59 8.363*53 8.363*53 8.363*53
D¿yá.....................................
Escorca ...............................

27.078-00 862-00 27.910-00 5.331'81 853-09 6.184*90 6.184*90 6.184*90
54.625-00 2.625-00 57.250-00 10.925*05 1.748-00 12.673*05 12.673*05 12.673*05

Espolias. ......
EslabHmenfs.......................

77.174-00 2.690-00 79 864'00 15.240*49 2.438-48 17.678*97 17.678*97 17.678*97
45.568-00 1.121-00 46 689*00 8.909*69 1.425-55 10.335*24 10.335'24 10.335'24

Eatailenchs.......................... 23.888-00 984-00 24 872'00 4.746*34 759*41 5.505*75 5.505*75 5.505*75
Felanitx........................... 319.629*81 30.486-25 350.116*06 66 879*86 10.700'78 77.580'64 77.580*64 77.580'64
Formentera..................... 49.614-00 1.907-00 51.521*00 9.831*78 1.573-08 11.404'86 11.404'86 11.404'86
Fornalutx.......................  . 18.927-00 875*00 19 802*00 3.778*83 604*61 4.383‘44 26‘97 4.410'41 4.410'41
Ibizt,.............................. - 24.570-00 913-00 25.483'00 4 862-93 778*07 5.641-00 5.641'00 5.641*00
leca.................................... 220.606*00 10.256*00 230.862'00 44.055-52 7.048*88 51.104-40 51.104'40 51.104'40
Llosata ....... 59.645*72 1.648-00 61.293*72 11.696-71 1.871*48 13.568-19 13.568'19 13.568-19
L'ohl.................................... 52.186-00 5.650'00 57 836*00 11.036-87 1.765*90 12.802'77 12.802'77 12.802*77
L'uchmayor. . . . , .
Mahón.............................

340.323*23 32.912-00 373.235*23 71.224-68 11.395*95 82.620*63 82.620'63 82 620*63
233 147*50 25.468 50 263.616-00 50.305'98 8.048'96 58.354-94 58.354*94 58.354*94

Manacor............................... 433.856-16 42.249'25 476.105*41 90.855'45 14,536*87 105.392'32 105.392'32 105.392'32
i 8.................................................................. 43.170-00 4 792'00 47.962-00 9.152-61 1.464-42 10.617-03 10.617*03 10.617-03

Míu b ’x í............................... 143.909*50 6.652'00 150 561*50 28 731*73 4.597*08 33 328'81 245-'48 | 33.574*29 33.574-29
Mercada;.............................. ] 39.515-00 21.356-00 160.871*00 30.699-10 4.911*86 35.610*96 35 61.0'96 35.610*96
Mantulri............................... 126.132-27 6.200*00 132.332*27 25 272*07 4.043*53 29 315*60 29.315'60 29.315-60
Muro.................................... 171.430-00 12.331‘GO 183.761-00 35.067*21 5 610*75 40.677'96 40.677'96 40 677'96 •
Palma............................. ..... 515.063-00 1O.79VOO 525.854-00 100 349'00 16,055*84 116.404*84 7'00 116.411'84 7*00 7*00 116.404'84
PetíS.........................  . . 177.442*00 15.254'00 192.696*00 36.772*28 5.883*56 42.655*84 | 42.655'84 42.655-84

| Pollensa. ...... 308.437*00 26.124*00 334.561*00 63 844-46 10,215*12 74.059'58 74.059*58 74.059*58
1 Porreras............................... 183-230-50 18.057*50 201 288*00 38.411-90 6,145*90 44.557'80 44.557*80 44.557*80

Li Puebla.......................... 189.151-00 8.188'00 197.339*00 37.658*31 6.025-33 43.683-64 43,683'64 43.683*64
Poigpufient.....................
^■tn Antonio. . . . .

86.404*00 2.907*00 89.311*00 17.043-27 2,726*92 19.770*19 19.770*19 19.770-19
132.968‘OC 10.378*00 143.346*00 27.354-79 4.376*77 31.731*56 | 31.731'56 31.731-56

Sao Josó.......................... 127.579*01 8.2G5*0( 135.844‘OC 25.923'18 4,147*71 30.070-89 30.070'89 30.070*89
San Juan......................... | 111.051-01 6.540*06 117.591‘OC 22.439-95 3,590*39 26 030*34 26.030'34 27.030'34
San Juan Bautista. , , 74.769'01 4.790*01 79.559*0C 15.182'29 2 429*17 17.611-46 17.611*46 17.611'46
Ssn Lorenzo.................... 108.640*11 11.499‘7c 120.139‘8€ 22.926-35 3.668‘2‘¿ 26.594'57 26.594'57 26.594*57
San Luis. . . . . . 65.616-5C 5.89r5C 61.508‘0( 11.737-6C 1.878*0*. 13.615'62 13.615'62 13.615*62
Sansellas......................... 149.668*6^ 3.875'5? 153.544*27 29.300-9E 4.6S8*lr 33 989‘OE 33.989'08 33.989*08
Santa Eugenia. . . .
Sania Eulalia..................

43 558-K 4.569‘0( 48.127‘K 9.184-H 1.469*4€ 10 653‘5? 10 653*58 10.553'59
159.049‘0( 5.154,G( 164.203‘0( 31.334*9E 5.013*5í 36 348-54 36.348*54 36.348-54

Santa Margarita. . . .
Santa María....................

140.853‘OÍ) 12 791‘0( 153.644‘0() 29.319'9' 4.691‘2( 34.011‘r 34 011*11 34.011-17
100.248*6 1 4.344‘0( 104.592*615 19.959-4' 3,193 5* 23452-9? 23.152*98 23.152*99

Santsñy ..........................
Salva. , . . ,

1 172.164*0 ) 18.638*01j 190.802*0 ) 36.410-81 5,825*7' 42.236'51 42 236*5? 42.236'59
1 209.488*0 3 8.677‘0() 218.165*0 J 41.632-5 4 6.661*2 h 48.293'71 48.293'71 48.293'75

Binen.......................... 219.774*0 0 9 363*0 3 229.137*0 J 43.726-3 4 6.996*2 L 50 722-5 &0.722'5i 50.722-55
Sól’er............................... 64.736*3 0 888*0 0 65.624*3 0 12.523'1 2,003*7 9 14.526'8 14.526'8 14.526'81
Sen Seivsia..................... 82.334*00 8.498*00 90.832*0 0 17.333-5 1 2.773*3 5 20.106'8 7 20.106'8 7 20.106*87
Valldem sa. . . . . 85.582-00 2.549*00 88.131*00 16.818*0 8 2.690*89 19 508-9 7 5'7 19.514*6 7 19.514-67
V Ha-GArlos.................... 35.891*00 3.306*00 39.197*00 7.479'9 8 1.196'7 9 8.676*7 7 8.676*7 7 8.676-77

1 Villafranca...................... . 54.667'50 2.874*00 57.541*50 10.980'67 1.756*9 0 12.737'5 7 12 737*5 7 12.737-57

Toíal.................... ,8.242.866*7 6 553.398*40 8.796.265*16 1.678.682-00 268.589'121,947.271-1 2 312'64 í 1.947.583*7 6 7*00 7*00 1.947.576-76

RESUMEN
d e l  n ú me r o  d e  d is t r it c

1 de la Sección 1.a • •

>8

. 67.857‘CK) 10.555'C)0 78.412'()0 12.154-C 0 1.944‘€ 4 14.098'6 4 14.098-6 4 14.098'64
61 de la Sección 2.a . . . 8.242.866,r'6 553.398M10 8.796.265*1 6 1.678.682‘C 0 268.589*1 2 1.947.271-1 2 312'6 4 1.947.583'7 6 7'C0 7‘C 01.947-576-76

To t a l  g e n b r a l  . • . .8.310.723-'16 563.953*^10 8.874.677* 6 1.690.836‘()0|270.533'r 61.961.369'7'6 312-6 4 |1.961.682*4 0 7‘C>0 7‘CX) 1 961.675-40

M.C.D. 2022
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IV lo de lo laza ni. 8

Provincia is Balsares ¿üi ie 1311 W Municipal is. . . . .. . . .. . . . .

REPARTIMIENTO individual que forma..................................... ....... délas

.........................................................-.... -....... pesetas que por la Contribución territorial por rústica y 

pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de...................................................

.................. -......................................... —....................................... pesetas de este Distrito para el año de 

1911 y demás conceptos que se expresan:

Clasificación de la riqueza

Rústica...............................................

RIQUEZA . . . . Colonia...............................................

^Pecuaria............................................

Total. .

HACENDADOS
forasteros

VECINOS 
y colonos

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

. . • Pesetas Cts.

Cootrlbución para el Tesoro al por 100 sobre la ri

queza rústica, colonia y pecuaria, imponible de este 

Distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio de 

cobranza y gastos do comprobación. ...... 

Aumento del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro por re

cargo de las obligaciones de piimera enseñanza. . .

AUMENTO. .

ra

•
Por el por 100 sobre la riqueza imponible

para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 

por error, desprecio de fracciones decimales ó 

perdón de contribuciones se repartieron de me

nos en años anteriores.........................................

I
1

Total general . . . . .

ÍPor el por 100 de las sumas repartidas de
BAJA. . .

( más en la localidad en años anteriores, . . ,

; ■ . - ■ -

■ ■ , . Vi
■ VUL

Total liquido á repartir....................

1 PALMA.— Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


